
SIEMPRE LIBRES

RESoLUcTóru oepnnrAMENTAL N' 1864
Santa Cruz de la Sierra, 24 de octubre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 270 del Texto Constitucional establece entre los principios que rigen la organización
territorial del Estado y las entidades territoriales descentralizadas y autónomas: /a unidad,
voluntariedad, solidaridad, equidad, bien común, autogobierno, igualdad, complementariedad,
reciprocidad, equidad de género, subsidiariedad, gradualidad, coordinación y lealtad institucional,
transparencia, pafticipación y control social, provisión de recursos económicos y preexistencia de las
naciones y pueblos indígena originario campesinos.

Que, por otra parte, el Artículo 272 de la Carta Magna, conceptualiza las características principales
de las que gozan las entidades territoriales autónomas, por lo que la Autonomía implica la elección
directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la administración de sus recursos
económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, porsus
órganos del gobierno autónomo en el ámbito de su jurisdicción, competencias y atribuciones.

Que, los Artículos 277 y 279 de nuestra Norma Fundamental, establecen que los Gobiernos
Autónomos Deparfamentales están constituidos por una Asamblea Deparfamental, con facúltad
deliberativa, fiscalizadora y legislativa departamental en el ámbifo de sus competencias, y por un
Órgano Ejecutivo dirigido por et Gobernador en su condición de Máxima Autoridad Ejecutiva, quien
ostenta además la potestad reglamentaria.

CONSIDERANDO:

Que, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, en su parágrafo lV del Artículo 1

establece que /as normas del Gobierno Autónomo Departamental de Sanfa Cruz son aplicables en la
jurisdicción delDepartamento, en elmarco de sus competencias.

Que, el parágrafo ldel Artículo 1B indica que /a Gobernación ejercerá lasfunciones administrativas,
ejecutivas y técnicas, y la facultad reglamentaria del Gobierno Autónomo Deparfamental de Santa
Cruz, además de las atribuciones que le confiere el presente Estatuto. ll. Está compuesta por el
Gobernador o la Gobernadora, el Vicegobernador o la Vicegobernadora, /os Secrefarios o las
Secrefan'as Departamentales, /os Subgobernadores o /as Subgobernadoras y ofros seruidores
públicos previstos por Ley Deparlamental.

Que, el parágrafo ll del Artículo 39 de la citada norma departamental señala que en virtud de su
autonomía política, el Gobierno Autónomo Departamental de Sanfa Cruz tiene constitucionalmente
atribuidas las facultades legislativas, deliberativas, fiscalizadoras, ejecutivas y reglamentarias en el
ámbito de su jurisdicción y competencia.

Que, además añade, el parágrafo lll que corresponde al Gobierno Autónomo Departamentalde Santa
Cruz la organización y la regulación de sus órganos y entidades públicas, incluidas las de naturaleza
empresarial e instituciones desconcentradas o descentralizadas, así como implementar el régimen
jurídico del personal a su servicio y el sistema de control gubernamental, estableciendo los
procedimienfos necesarios para garantizar el buen funcionamiento de su administración y el de ésta
en sus relaciones con la ciudadanía.
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CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 031, Marco de Autonomías y Descentralización, en su numeral 4 del Artículo 9,
establece que /a autonomía se ejerce a través de ta ptanificación, programación y ejecución de su
gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y social.

Que, el parágrafo ll del Artículo 32 indica que /os Órganos Ejecutivos de los.Gobiernos Autónomos
Depañamentales adoptarán una estructura orgánica propia, de acuerdo a /as necesidades de cada
Deparfamento, manteniendo una organización interna adecuada para el relacionamiento y
coordinación con la administración del nivel centraldel Estado.

Que, el parágrafo I del Artículo 113 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización menciona
que /a administración pública de /as entidades territoriales autónomas se regirá por las normas de
gestión pública emitidas en el marco de la Constitución Política del Estado y disposiciones /egales
vigentes.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 1 178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamental (SAFCO), de
acuerdo a su Artículo 1 modificado por la Ley No 777, regula /os srsfemas de Administración y de
Control de los recursos del Estado y su relación con e/ Sisfema de Planificación lntegral del Estado
con el objeto de: a) Programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente
de los recursos públicos para el cumplimiento y ajuste oportuno de las políticas, los programas, la
prestación de servicios y los proyectos delSecfor Público; b) disponer de información útil, oporluna y
confiable asegurando la razonabilidad de los informes y estados financieros; c) lograr que todo
servidor público, sin distinción de jerarquía asuma plena responsabilidad por sus acfos rindiendo
cuenta no solo de los objetivos a que se destinaron los recursos públicos que le fueron confiados, sino
también de la forma y resultado de su aplicación; d) desarrollar la capacidad administrativa para
impedir o identificar y comprobar el manejo incorrecto de los recursos del Estado.

Que, elArtículo 28 de la Ley No 1178 refiere que todo servidor público responderá de los resultados
emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones asignados a su cargo. A este
efecto:

a) La responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penal se determinará tomando en cuenta los
resultados de la acción u omisión.,

b) Se presume la licitud de las operaciones y actividades realizadas por todo qervidor público, mientras
no se demuestre lo contrario.

Que, el Decreto Supremo No 23318-A que aprueba el Reglamento de Responsabilidad por la Función
Pública, modificado por el Decreto Supremo No 26237, en su Artículo 3 señala que:

l. El servidor público tiene el deber de desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia,
transparencia y licitud. Su incumplimiento genera responsabilidades jurídicas.

ll. Los seryidores públicos responderán en el ejercicio de sus funciones:
a) Todos anfe sus superiores jerárquicos hasta el máximo ejecutivo, por conducto regular;
b) Los máximos ejecutivos ante los titulares de las entidades gue ejercen tuición, hasta la cabeza de

sector, en secuencia jerárquica;
c) Los titulares de ésfas, según ley, ante el Poder Legislativo, los Concejos Municipales o la máxima

re p re se ntaci ón u n ive rsita ri a ;
d) Todos ellos ante la sociedad.

Que, el parágrafo I del Artículo 4 Decreto Supremo No 23318-A indica que para que un acto operativo
o administrativo sea considerado eficaz, económico o eficiente:
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SIEMPRE L¡BRES

a) Sus resu/fados deben alcanzar las metas prevlsfas en los programas de operación, ajustadas en
función a las condiciones imperantes durante la gestión, y en especial al razonable aprovechamiento
o neutralización de los efectos de factores extemos de impoftancia o magnitud;

b) Los recursos inverlidos en las operaciones deben ser razonables en relación a los resultados globales
alcanzados;

c) La relación entre los recursos invertidos y los resultados obtenidos debe aproximarse a un índice de
eficiencia establecido para la entidad o a un indicador externo aplicable.

Que, la Resolución Suprema No 217055 de 20 de mayo de 1997 que aprueba las Normas Básicas del
Sistema de Organización Administrativa, para su aplicac¡ón en todas las entidades del Sector Público.

Que, las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa (SOA), cuya aplicación es
obligatoria en todas las entidades públicas, en su Artículo 28 establece que cada entidad de acuerdo
con las características del Seruicio que presta, organizará:

- La atención de retroalimentación de parte de los usuarios sobre la calidad de los servicios y/o bienes
presfados.

- la atención de asuntos que faciliten los trámites del público usuario.
- /os medios de comunicación necesarios para facilitar la oientación al público, en los trámites y gesflones

que requiere realizar.
- la recepción, el registro, la canalización y el seguimiento de sugerencias, reclamos, denuncias o cualquier

otro asunto similar.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 2027 de 27 de octubre de 1999, Estatuto del Funcionario Público, tiene por objeto
regular la relación del Estado con sus servidores públicos, garantizar el desarrollo de la carrera
administrativa y asegurar la dignidad, transparencia, eficacia y vocación de servicio a la colectividad
en el eiercicio de la función pública, así como la promoción de su eficiente desempeño y productividad.

Que, así mismo, el Artículo 16 de la Ley No 2027 expresa que fodo seruidor público sujeto a los
alcances del ámbito de aplicación de la presente Ley, sin distinción de jerarquía, asume plena
responsabilidadporsus acciones u omisiones, debiendo, conforme a disposición legal aplicable, rendir
cuentas ante la autoridad o instancia correspondiente, por la forma de su desempeño funcionario y
los resultados obtenidos por el mismo.

Que, seguidamente el Estatuto del Funcionario Público establece que los funcionarios electos, los
designados, los de libre nombramiento y los funcionarios de carrera del máximo niveljerárquico, en
forma individual o colect¡va, responden además por la administración correcta y transparente de la
entidad a su cargo, así como por los resultados razonables de su gestión en términos de eficacia,
economía y eficiencia.

Que, el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (RE SOA) del G.A.D.
aprobado mediante Resolución Departamental No 1440 de 14 dejunio de 2023, en su Artículo 14
señala- que /os criterios para ejecutar las etapas del proceso del Diseño o Rediseño Organizacional
en elÓrgano Ejecutivo son: (...) i) Elaboración de manuates: Los resultados det proceso de Diseño o
Rediseño Organizacional, se deberán formalizar en el Manual de Organización y Funciones y en et
Manual de Procesos y Procedimientos, cuyo contenido mínimo deberá contemplar lo establecido en
el numeral 15 de las Normas Báslcas.

Que, e/ Manual de Organización y Funciones y el Manual de Procesos v Procedimientos deberán ser
elaborados por tas diferentes Áreas y lJnidades Organizacionates dependientes Oél érgano Ejecutivo
del Gobierno Autónomo Departamental de Sanfa Cruz, y será monitoreado y revisado por el
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SIEMPRE LIBRES

Profesional Experto del Equipo de Organización y Métodos dependiente de la Dirección de
Planificación, quien posteriormente los remitirá al Gobernador para su aprobación.

Que, Aftículo 15 del Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (RE SOA)
del G.A.D., establece que e/ Manual de Organización y Funciones, el Manual de Procesos y
Procedimientos y las modificaciones a ambos documentos serán aprobados mediante Resolución
Depgrtamental por el Gobernador o la Gobernadora. Esfos documentos son lnsfrumentos técnicos de
c u m pl i m ie nto obl i g ato rio.

CONSIDERANDO:

Que, el Manualde Organización y Funciones delÓrgano Ejecutivo Departamental, aprobado mediante
R.D. No 1713,de 17 de febrero de2025, establece que la Dirección Departamental de Riego tiene
como función general superuisar el seguimiento al cumplimiento contractual con las empresas y
serviclos de consultorías adjudicados en los diferentes Programas y Proyectos de la Dirección.

Que, la Ley Departamental No 355, de 19 de diciembre de 2024, del Órgano Ejecutivo Departamental
(LOED), establece los principios rectores que rigen la actividad del Ejecutivo Departamental, define la
organización del Ejecutivo Departamental, determina la jerarquía normativa de sus disposiciones y
regula las atribuciones y funciones de sus SecretarÍas y Unidades Organizacionales.

Que, de conformidad alAñículo 5 numeral 2, de la LOED, /as Reso/uciones Departamentales serán
firmadas únicamente por la Gobernadora o el Gobernador para: la otorgación de reconocimientos a
personas naturales o jurídicas, aprobación de reglamentos específbos, reglamentos generales,
reglamentos internos y manuales, autorizaciones de viaje al exterior del país, designación de Asesoras
o Asesores, Directoras o Directores, Jefes de Unidad y otros.

Que, el Artículo 7 de la Ley Departamental No 355, expresa que el Ejecutivo Departamental tendrá
como atribuciones generales las siguientes: (.. .) 12) Planificar. proqramar v eiecutar la qestión política,
administrativa, técnica, económica, financiera, culturaly socialdel Departamento (...)"

CONSIDERANDO:

Que, el Prof. Exp. de Organización y Métodos de la Dirección de Planificación, mediante la
Comunicación lnterna SDGI/DPLAJEOYM No 081/2025 de 01 de abril de 2025, expresa que en la
qestión 2024 se coordinó con la ex denominada Dirección de Desarrollo Productivo el Manual de
Procedimientos para la Fiscalización de Obras y el Manual de Procedimientos del Servicio de
Supervisión Técnica respondiendo ante la necesidad de subsanar la recomendación de
Auditoría en su Informe AG AUFIN 01-24 D1 "lnforme de Confiabilidad de los reqistros del Gobierno
Autónomo Departamentalde Santa Cruz al 31/1212023", que en su pá9.43 textualmente dice:

"(...) lo anter¡ormente descrito se debe a la falta de acciones necesanas y oportunas por parte de la Dirección de
Hidrocarburos, Minas y Energía y la Dirección de Desarrollo Productivo para la formalización y aprobación de los
procedimientos relacionados a obras de construcción, lo que podría ocasionar una dispersión de responsabilidades, así
como desorden administrativo con el riesgo de un aumento en el nivel de ineficiencia en el cumplimiento de las
operaciones, recomendamos al Gobernador del GAD SCZ que a través del Secretario Depaftamental de Desarrollo
Económico, ( . . .) Director de Desarrollo Productivo y la Dirección de Planificación realicen /as gesfiones correspondientes
para uniformizar los procedimientos ya aprobados, o en su defecto formalizar nuevos procedimientos para el registro de
actividades relacionadas a "Construcciones en Proceso" ejecutadas por la Dirección de Hidrocarburo, Minas y Energía
y Dirección de Desarrollo Productivo (...)" :
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Que, además, la Comunicación lnterna SDGI/DPLA/EOYM No 081/2025, señala que ante la actual
Ley Departamental de Estructura Organizacional y Escala Salarial del GAD SCZ para la gestión 2025,
la Dirección de Desarrollo Productivo cambia su denominación por Dirección Departamentalde Riego,
modificando el alcance de las funciones de la Unidad.

Que, en fecha 29 de septiembre de 2025,|a Dirección de Desarrollo Autonómico, toma conocimiento
de la Comunicación lnterna SDGI/DPLA/EOYM No 23212025, remitida por el Equipo de Organizacion
y Métodos dando cumplimiento a lo establecido en el marco legal relacionado a la materia y por la
cual hace conocer el Proyecto del Manual de Procedimientos del Servicio de Supervisión Técnica
de Obras de Riego (V 001), el mismo que de acuerdo a la C.l. SDDE. DDR.N. 33212025 de 11 de
septiembre de 2025 la Dirección Departamental expresa que ha sido elaborado, coordinado y
consolidado por la Dirección Departamental de Riego y la Dirección de Planificación, tal como se
puede evidenciar en las firmas de conformidad estampadas en cada página del mencionado Manual.

Que, el Manual de Procedimientos del Servicio de Supervisión Técnica de Obras de Riego (V
001), ha sido firmado por la Dirección Departamental de Riego del Gobierno Autónomo Departamental
de Santa Cruz en cada una de sus hojas en señal de conformidad con el contenido del documento,
tal como indica el Lic. Martín Guzmán Sabat - Prof. Exp. del Equipo OyM de la Dirección de
Planificación, en la Comunicación Interna SDGUDPLA/EOYM No 081/2025 de 01 de abril de 2025 y
el Director Departamental de Riego - Juan de Dios Padilla Osinaga, en su C.l. SDDE. DDR.No
33212025 de 11 de septiembre de 2025.

Que, el Manual de Procedimientos del Servicio de Supervisión Técnica de Obras de Riego (V
001), tiene como propósito proporcionar una herramienta administrativa de trabajo que describa de
forma detallada, ordenada y cronológica, cada una de las actividades involucradas en los
procedimientos que realizan los servidores públicos departamentales, personal eventual y supervisor
de obra consultor externo contratado, que forman parte de la Dirección Deparlamental de Riego,
dependiente de la Secretaría Departamental de Desarrollo Económico, con la finalidad de estandarizar
los mismos y brindar un mejor servicio.

Que, la Dirección de Desarrollo Autonómico mediante el lnforme Legal lL SJ DDA 2025 083 DPC,
de 24 de octubre de 2025luego del análisis de los antecedentes remitidos y el marco legal vigente,
recomienda al Gobernador del Departamento de Santa Cruz, considerar la aprobación del "Manual
de Procedimientos del Servicio de Supervisión Técnica de Obras de Riego (V 001)" y sea
mediante Resolución Departamental.

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de sus específicas atribuciones conferidas
por la Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la
Ley Departamental No 355 de Organización del Ejecutivo Departamental, y demás disposiciones
legales:

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar el "Manual de Procedimientos del Servicio de Supervisión
Técnica de Obras de Riego (V 001)", que de manera indisoluble forma parte de la presente
Resolución Departamental, con un contenido de once (11) numerales que comprenden: Propósito,
Alcance, Marco Legal, Normativa vigente de respaldo y documentos relacionados, Definiciones,
Responsabilidad, Modificación, Vigencia, Difusión y Aplicación, Sanciones, Descripción de Símbolos
y Anexos.
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SIEMPRE TIBRES

ARTíCULO SEGUNDO.- La Dirección Departamental de Riego en coordinación con la Dirección de
Planificación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, quedan encargadas de la difusión
de la presente Resolución Departamental y del Manual de Procedimientos del Servicio de
Supervisión Técnica de Obras de Riego (V 001) que se anexa, a todo el Órgano Ejecutivo
Departamental de Santa Cruz.

ARTÍCULO TERCERO.- Queda encargada del cumplimiento de la presente Resolución, la Dirección
Departamental de Riego a través de las instancias correspondientes.

ARTíCULO CUARTO.- Se instruye Ia publicación de la presente Resolución Departamental en la
página web de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

ARTíCULO QUINTO.- La presente Resolución Departamental entrará en vigencia a partir de su
publicación en la página web de la Gaceta Oficial del Departamento.

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veinticuatro días del mes de octubre del año
dos mil veinticinco.

EL DEPARTAMENTO DE SANTA
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2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIOS
DE supERvrstóN TÉcNtcA DE oBRAS DE RtEGo

No.1178: At7.28: Todo Servidor Púbtico responde v
astgnados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás servidores púbticos son responsables por los informes y documentos que suscriban.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL

SERVICIOS DE SITPERVISION TECNICADE OBRAS DE RIEGO

PROPOSITO

El presente Manual de Procedimientos tiene por objeto proporcionar una herramienta
administrativa de trabajo, que describq de forma detallada, ordenada y cronológica cada una de

las actividades de los procedimientos que realizan los Servídores Púbticos Departamentales,

Personal Eventual y Supervisor de Obra Consultor Externo Contratado, que forman parte de la
Dirección Departamental de Riego, dependiente de la Secretaria Departamental de Desarrollo

Económico, con la finalídad de estandarizar los mismos y brindar un mejor servicio.

ALCANCE

Este Manual de Procedimientos, es de uso exclusivo de los Servidores Públicos Departamentales,

Personal Eventual y Supervisor de )bra Consultor Externo Contratado de Ia Dirección

Departamental de Riego, dependiente de la Secretaria Departamental de Desaruollo Económico

del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, que intervienen en las actividades que

comprenden los siguientes procedimientos:

a. Procedimiento 07 Recepción y Despacho de Documentos.

b. Procedimiento 02 Solicitud de Pago Mensual del Supervisor de )bras.
c. Procedimiento 03 Solicitud de Devolución de Retención por Garqntía de Cumplimiento de

Contrato.

d. Procedimiento 04 Modificaciones al Contrato del Servicio de Supervisión Técnica mediante
un C o ntr ato M o difi catori o.

MARCO LEGAL, NORMATIVAVIGENTE DE RESPALDO Y DOCT]MENTOS RELACIONADOS

Los principales ordenamientos jurídicos que sustentan la elaboración del presente Manual de

Procedimiento, son los que a continuación se enuncian:

constitución Política del Estado, promulgada en fecha 0z de febrero de 2009.

Ley No 1178 de Administración y Control Gubernamental (SAFCO), del 20 de julio det 1990.

Ley 2027 del Estatuto del Funcionario Público, del 27 de octubre de 1999.

ste documento 'controlado por el

7.

2.

3.

a)

b)

c)
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Ley 031 Marco de Autonómicas y Descentralización "Andrés lbáñe2", del L9 de julio de 2010.

Ley Na 004 de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento llícito e Investigación de Fortunas

"Marcelo Quiroga de Santa Cruz"; del 31 de marzo de 2010.

Ley No 045, Contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación, del 0B de octubre de 2010.

Ley del Presupuesto General, corresponde a cada gestión.

Ley No 2341 de Procedimiento Administrativo de 23 de abril de\2002.

Decreto Supremo Ne 27LL3 Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo, de 23 de julio
de 2003.

i) Decreto Supremo N" 23378-A, aprueba el Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública, del03 de noviembre de 1992.

k) Decreto Supremo Ne 26237, modiftcatorio al Reglamento de Ia Responsabilidad por la Función

Pública, aprobado mediante Decreto Supremo No 23318-A; del 29 de junio 2001.

U Decreto Supremo Ne 0181 que aprueba la Normas Bdsicas del Sistema de Administración de

Bienes y Servicios, del 2B junio del 2009.

m) Resolución Suprema Ne 2L7055 que aprueba las Norma Básica del Sistema de Organización

Administrativa, del20 de mayo de 1997.

n) Estatuto Autonómico de Santa Cruz del 30 de enero del 2018.

o) Ley Departamental lV" 355 de )rganización del Ejecutivo Departamental, del 19 de diciembre del

2024.

p) Resolución Departamental No 1713 que oprueba el Manual de hrganización y Funciones del

Órgano Ejecutivo Departamental del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, del 77

febrero 2024.

q) Resolución Departamental N" 1440 que aprueba el Reglamento Específico del Sistema de

Organización Administrativa (RE-SOA) del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo
Departamental de Santq Cruz, del 14 junio de 2023.

r) Resolución Departamental No 7526, que aprueba el Reglamento Específico del Sistema de

Administración de Bienes y Servicios (RE-SABS) del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo

Departamental de Santa Cruz, del27 diciembre de 2023.

documento es controlado por el Ejecutivo del

d)

e)

fl
s)
h)

ü

procedimientos internos y su v¡genc¡a es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
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v

4, DEFINICIONES

o, Acto de Recepción Provisional de Obra: Es el documento técnico, administrativo y legal que
demuestra la "conclusión física" de las obras de conformidad a los volúmenes de obra
contratados o los que pudieron haber sido ordenados, modificados, aprobados y ejecutados
detallando observaciones (si existieran) y en correspondencia estableciendo un plazo paro
realizar la entrega definitiva, establecido por la Comisión de Recepción y en conformidad con el
Contrato de )bra.

b. Acta de Recepción Definitiva de Obra: Es el documento técnico, administrativo y legal que
demuestra la "conclusión física" de las obras de conformidad a las observaciones subsanadas de
la Recepción Provisional y otras eventuales que puedan ocurrir en el periodo establecido por la
Comisión de Recepcióny en conformidad con el Contrato de Obra.

c, Causas de Fuerza Mayor: Es el obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una

fuerza extraña al hombre y con tal medida impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo:
incendios, inundaciones y/o desastres naturales o similares).

d, Cqso Fortuito: Es el obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable,
proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida fejemplo:
conmociones civiles, huelg as, bloqueos, revoluciones, o similares).

e, Certificado de cumplimiento de Contrato: Es el documento extendido por la Entidad
Contratante, que oficializa el cumplimiento del Contrato.

f, Certificado de pago: Documento elaborado que contiene volúmenes de obra ejecutados de
cada una de las actividades y los montos de Contrato y los correspondientes a ser pagados por
avance de obra y/o en cumplimiento a lo estipulado en el Contrqto.

g. Comisión de Recepción: Conformado por el Contratista, Superintendente, Director o Residente,
Supervisor de Obra, Fiscql de Obra y los profesionales requeridos por eI Contratante, para
realizar la Recepción Provisional y Definitiva de Obras.

h. Entidad Ejecutora o Contratista: Es la persona natural o jurídica, individual o colectiva que,

en virtud del Contrato, contrae la obligación de ejecutar una obra civil o vial específica, de
acuerdo a las especiftcaciones técnicas, propuestq., modalidad, plazo y monto detallados en el
Documento Base de Contratación, relacionándolo contractualmente con lq entidad contratante.

i, Contratante: Es la institución o personq de derecho público dueña del proyecto, que convoca,
contrata y adiudica la realización de obras de construcción, Fiscalización y/o Supervisión de
Obras del Proyecto.

i, Contrato: Instrumento legal de naturaleza administrativa que regula la relación contractual
entre la entidad contratante y el proveedor o Contratista, estqbleciendo derechos, obligaciones y

es Autónomo Departamental de Santa Cruz; su
proced¡m¡entos ¡nternos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
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condiciones poro la provisión de bienes, construcción de obras, prestación de servicios generqles
o servicios de consultoría; Es un acto por el cudl la Entidad le entrega al Fiscql de Obra, la
eiecución de una obra pública, la cual debe ejecutarse conforme a Io que determina el
Documento Base de Contratación.

k, Contrato Modiftcatorio: Es una Modificación a la )bra y es aplicable cuqndo la modificación,
por circunstancias de Fuerza Mayor o por Caso Fortuito, a ser introducida qfecte el olcance,
monto y/o plazo del contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios independiente
a la emisión de Ordenes de Cambio.

l, Especificaciones Técnicas: Supervisor de Obra: Empresa Consultora y/o Profesional
competente con experiencia demostrada registrado y habilitado en la instancia profesional
conforme a su especialidad, contratada por el Contratante, que tendrá como responsabilidad la
correcta ejecución flsica del proyecto, certificar los volúmenes y calidad de todos los ítems
eiecutados por el Contratista y de aprobar o elaborar los cerfficados de pago solicitando al
Contratante su cancelación, pudiendo proponer cambios, de orden técnico, sustentados en los
pro c e dimi ento s e stabl eci do s s eg ún normativ a y / o términ o s c o ntrq ctu ales.

m, Fiscalización: Supervisor de Obra: Empresa Consultora y/o Profesional competente con
experiencia demostrada registrado y habilitado en la instancia profesional conforme a su
especialidad, contratoda por el Contratante, que tendrd como responsabilidad la correcta
eiecución física del proyecto, certificar los volúmenes y calidad de todos los ítems ejecutados por
el Contratista y de aprobar o elaborar los certificados de pago solicitando al Contratante su
cancelación, pudiendo proponer cambios, de orden técnico, sustentados en los procedimientos
establecidos según normqtiva y/o términos contractuales.

n, Fiscal de Obra: Servicio de consultoría o profesional registrado y habilitado en Ia instancia
profesional conforme a su especialidad, que ha sído contratado y/o designado según
corresponda, específtcamente parq representar a la Entidad Contratante en la ejecución de una
obra. Es lo encargada (o) de ejercer el control y seguimiento de los Contratos del Supervisor de
Obras y el Contratista.

o. Inspección de Rutinm Actividades periódicas y/o programadas s¡n restricción a la obra, que
realiza el Fiscal de Obra, en las cuales toma nota de las observaciones, defectos y/o eventuales
incumplimientos de los términos contrq.ctuales y normativa,

p, Inspección Especial: Acción que se lleva a cabo, en cualquier momento y de manera conjunta
de la Supervisión, con el Fiscal de )bra, el Contratista (superintendente o Director de Obra),
cuando se detecta algún efecto no deseable en la obra o por denuncia; para analizar la situación

Este documento es del Gobierno Autónomo Depañamental de

Firmas de Conformidad

otREcctflN gfuRrlxtttrt or nteeo

¡¡¡ulto lutú{tox0 ltPtaliltIIl¡, ulllt clt¡¡

procedimientos internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
regulada seg(1n

3Y

'?rg

ffi
t!+l
lIl
4,''



,,hhiqlr*

Jrif.fuomr

&$*fl¿{ieripi
krta üry¿

GOB¡ERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PÁGINA 5 DE 10

SEGRETARíR OEPRRTAMENTAL DE DESARROLLO
ECONOMICO

GESTIÓN

2025MANUAL DE PROCED¡MIENTOS DEL SERVICIOS
DE SUPERVISIÓN TÉCNICA DE OBRAS DE RIEGO

No.1178: A¡1.28: Todo Servidot P(tbl¡co responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funcioñes.desempeño de las funciones, deberes y
asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás sevidores públicos son responsab/e s por los informes y documentos que suscriban.

específica, determinar las causas, resolver controversias e instruir lqs correcciones y/o
enmiendos estableciendo plazos, debiendo elaborar el Acta correspondiente.

q. Libro de Órdenes¡ Es un instrumento legalmente habititado ante Notario de Fe Pública para
dar cuenta de las acciones de ejecución de las obras, registrando históricamente las actividades
técnicas y cronológicas de Ia obra, entre la Supervisión y la Superintendencia de Obra, para
establecer solicitudes, observaciones, instrucciones, aprobaciones u otros según corcesponda, en

cumplimiento a los términos contractuales, con acceso del Fiscal de )bra a sola solicitud. El
Libro de Órdenes deberá permanecer en la obra a resguardo de la Supervisión, desde el inicio y
mientras se ejecuten las obras.

r. MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva.
s. Modificación de obras: Es el reemplazo o cambio parcial de las tareqs o actividades

programadas en la ejecución de una obra mediante: Órdenes de Trabajo, Órdenes de Cambio y
Contratos Modificatorios en cumplimiento a términos contractuales.

t, Obras: Es todo aquello que el Contratista debe construir, instalar y entregar al Contratante
según lo establecido en los términos contractuales.

u, Obra pública: Es la construcción ejecutada con recursos del Estado, directamente o en virtud
de un Contrato, cuya ftnalidad es beneficiar al bien público.

v, Omisiónt Significa la falta de presentación de documentos, o la ausencia de validez de cualquier
documento que no cumpla con las condiciones requeridas por Ia Entidad Contratante.

w, Orden de Proceder: Es el comunícado oficial que realiza el Supervisor al Contratista, mediante
nota y/o el Libro de Órdenes, en el cual se instruye de mqnera expresa el inicio de actívidades.
Esta Orden merce, también, el inicio del plazo controctual.

x, PIan de trabaio: Es la descripción de la secuencia lógica expresada en un cronograma de
trabaio que tendrón las actividades de seruicio y su interrelación con los productos intermedíos
y finales descritos en el alcqnce del trabajo, con la organización, asignación de personal y
equipamiento ofrecido, para llevar adelante la fiscalización de la obra en eI plazo establecido.

y, Planos As 'Built: Planos en los que se incorporan todas las modificaciones realizadas durante
la construcción, establecíendo los planos finales como está construido.

z, Planos generales de construcción: Son el resultado de los diseños, que a unq escala adecuadq
definen la ubicación, formas y medidas de la obra a realizar, deben ser aprobados como parte
del diseño fínal de la obra por las instancias correspondientes.

aa, Planos de detalle: Son el resultado de los diseños a escqla adecuada que definen la
construcción de las piezas, las partes del proyecto y/o las formas de instalación y ensamble.

documento es controlado por el Ejecutivo del
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bb. Plszo de ejecución de obra: Es el tiempo establecido desde el inicio hasta la entrega
provisional de lqs obras, de acuerdo a lo establecido en el Contrato y computado a partir de la
emisión de orden de proceder.

cc, Proyecto: Planeación y diseños de Arquitectura e Ingeniería civil, eléctrica, hidráulica,
sanitqria y ambiental, u otros con sus respectivas memorias de cálculo para la ejecución de
obras.

dd. Residente de Obra: Profesional competente formado en el área de la construcción, registrado
y habilitado en Ia instancia profesional conforme q su especialidad, representante del
Contratista, qutorizado por el Contratante, responsable de la ejecución y control permanente
de la obra de un proyecto en todas sus etapas.

ee, Superintendente de Obra: Profesional competente con la experiencia demostrada, formado
en el drea de la construcción, registrado y habilitado en la instancia profesional conforme a su
especialidad, como representante del C)NTRATISTA, autorizado por el Contratante,
responsable de la administración y dirección de la obra de un proyecto en todas sus etapas.

ff, Supervisor de Obra: Empresa Consultora y/o Profesional competente con experiencia
demostrada registrado y habilitado en lq instanciq profesional conforme a su especialidad,
contratada por el Contratante, que tendrá como responsabilidqd la correcta ejecución física
del proyecto, cerÜcar los volúmenes y calidad de todos los ítems ejecutados por el
Contratista y de aprobar o elqborar los certificados de pago solicitqndo al Contratante su
cancelación, pudiendo proponer cambios, de orden técnico, sustentados en los procedimientos
establecidos según normativa y/o términos contractuales.

5, RESPONSABILIDAD

Las Autoridades Jerárquicas, así como los Servidores Públicos Departamentales, Personal Eventual y
Supervisor de Obra Consultor Externo Contratado designados a las Ilnidades )rganizacionales y/o
Puestos de Trabajo que intervengan y participen en los diferentes procedimientos del presente

Manual de Procedimientos, son responsables por la función que desempeñan.

La Autoridqd Jerárquica de la Unidad )rganizacional y/o Puesto de Trabajo, será la encargada de

cumplir y hacer cumplir los procedimientos establecidos en el presente manual de procedimientos,

según corresponda; así como, efectuar el seguimiento al cumplimiento del mismo.

Asimismo, cada Autoridad Jerárquica, Seruidores

del Gobierno Autónomo Departamental de

Cada una de las actividades señaladas en los procedimientos descritos, serán de cumplimiento

ornicirox ¿lprnrA!ElLll 9:.1::,!

procedim¡entos ¡nternos y su vigenc¡a es válida al momento de su aprobación.
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Eventual y Supervisor de Obra Consultor Externo Contratado, tomará conocimiento del presente

manual de procedimiento, una vez aprobado, aplicando todas las actividades descritas sin omitir
paso alguno, según corresponda.

El presente Manual de Procedimientos, se someterá a la elaborqción técnica, revisión técnica y
metodológica, aprobacióny aplicación de las instancias correspondientes en el siguiente orden:

Responsabilidad por la: Unidqd Resoonsable:
Elaboración técnica de este
documento

Dirección Departamentql de Riego dependiente de la
Se cretaría Departamental de D esaruollo E conómico.

Revisión técnica de este
documento Equipo de Riego

Revisión Metodológica de este
documento

Equipo de Organización y Métodos dependiente de Ia
Dirección de Planificación

Aprobación de este documento
Máxima Autoridad del Órgano Ejecutivo del Gobierno
Autónomo Departamental de Santa Cruz.

Aplicación de este documento
Dirección Departamental de Riego dependiente de lq
S e cretaríq D ep artamental de D e s arcoll o E co nó mi co.

6, MODIFICACIÓN

Cuando se requiera hqcer cambios, adiciones, o revisiones al presente Manual de Procedimientos, se

deberá asegurar la vinculación de las modificqciones con los reglamentos internos, Manual de

Organización y Funciones y normativas vigentes aplicables, así como también verificar que los
procedimientos estén acordes a las políticas del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, y
conserve la uniformidad de estilo y presentación. Después de ser compatibilizadas las modificaciones,

será remitido a la Dirección de Desarcollo Autonómíco para la emisión del Informe Legal, proyecto de

Resolución Departamental y posteriormente a la Máxima Autoridad Ejecutiva pqra su aprobación.
Los cambios, adiciones o revisíones al presente Manual de Procedimientos, serán efectuados por la
Dírección Departamental de Riego.

g,fl ,fi ifi Ifl ffi f;,if,.ni?,,
tourtm ruroiño itr;i;ff ii,i üi,l

Este documento es controlado por et Órgano Ejecutivo Aet aoO¡emo eut¿nomo
proced¡m¡entos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.
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asrgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores p(tblicos son responsabTe s por los informes y documentos que suscr¡ban.

7, VIGENCIA

El presente Manual de Procedimientos, entrará en vigencia una vez haya sido aprobado por la
Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobíerno Autónomo Departamental de Santa Cruz, a través de

Resolución Departamental, y publicado en la Gaceta Oficial del Departamento.

B, DIFUSIÓN Y APLICACIÓN

Una vez aprobado por la Mdxima Autoridad Ejecutiva, la Dirección de Ptanificación a través del
Equipo de Organización y Métodos en coordinqción con la de la Dirección Departamental de Riego,

dependiente de la Secretaria Departamental de Desarrollo Económico, realizarán la difusión del
Manual de Procedimientos.

La aplicación del presente Mqnual de Procedimientos, seró de forma obligatoria para los
Servidores Públicos Departamentales, Personal Eventual y Supervisor de Obra Consultor Externo
Contratado, dependientes de Ia Dirección Departamental de Riego, que intervienen en los
procedimientos descritos en el presente Manual,

9, SANCIONES

El incumplimiento al presente Manual de Procedimientos por parte de los Servidores públicos

Departamentales, Personal Eventual y Supervisor de )bra Consultor Externo Contratado de Ia
Dirección Departamental de Riego, dependiente de la Secretaria Departamental de Desarrollo
Económico, será pasible a la aplicación de las sanciones a la responsabitidad por la función pública,
prevista en la Ley N' 7778 de Administración y Control Gubernamentales, y en el Reglamento de la
Responsabilidad por la Función Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N. 23378-A y
Decreto Supremo Np 26237; no debíendo alegarse el desconocimiento de las normas vigentes.

70, DESCRIPCIÓN DE SíMBOLOS

Representa el inicio de un procedimiento.

Representa una actividad dentro del procedimiento.

Este c¡oeümenb es controlado por el Organo Ejecutivo del Gob¡erno Autónomo
procedimientos internos y su vigenc¡a es válida al momento de su aprobación.
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v

Representa la documentación generada como consecuencia de la
actividad realizada dentro del procedimiento.

Representa un procedimiento predefinido.

Representa una decisión que indica dos caminos a seguir.

Representa una instrucción de presentación de mensajes o resultados en

pantalla.

Represento la conexión de actividades, dentro del procedimiento a ser
realizada entre póginas.

Representa la conexión de actividades, dentro del procedimiento a ser
realizada en una misma página.

Representa el fin del procedimientto.

77. ANEXOS

El presente Manual de Procedimientos incluye los siguientes anexos, ordenados como se

detalla a continuación, con la finalidad de una mejor compresión de lo descrito:

a. Insumos del Procedimiento, Documento o acción obligatoría para el inicio y continuación
del procedimiento, que al ser procesados darán como resultado un producto. Estos insumos
pueden ser presentados por el usuario externo o interno del Órgano Ejecutivo Departamental.

b. Descripción del Procedimiento. Explica el procedimiento a través del detqlle de las
actividades; con el objeto de facilitar la comprensión de quien consulta; en este acdpite se

¡rnrcc/r.orplnnxrilrrr o¡ Rie so

Departamental de Santa 'regulada seg[tn

J7

es
procedimientos ¡ntemos y su es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
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Ley : Todo Servidor Públ¡co responderá de los resultados emergentes del desempeño de tas 'unc¡ones, deberes v atr¡buc¡ones
aslgrados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás servidores p(tblicos son responsables por los ¡nformes y documentos que suscriban.

adjunta la Recepción y Despacho de Documentos; Solicitud de Pago Mensual del Supervisor

de )bras; Solicitud de Devolución de Retención por Garantía de Cumplimiento de Contrato;

Modificaciones ql Contrato del Servicio de Supervisión Técnica mediante un Contrato
Modificatorio; a través de éstos, se puede distinguir en forma secuencial las actividades a

desarrollar en los procedimientos, las unidades organizacionales y/o puestos de trabajo
responsables de su ejecución, documentos administrativos,legales o técnicos generados, así

como el tiempo empleado en eI desarrollo de cada una de las actividades:

c. Formularios, Estos documentos, se encontrdrán a continuación de la "Descripción del

Procedimiento", con su respectivo instructivo de llenado, si correspondiese.

Los Formularios que se adjuntan en el presente Manual de Procedimientos, son los que q

continuación, se enlistan:

a. Formulario N" 7 Documentación Mínima Requerida para Proceso de Pago de

servicios de supervisión técnica.

b. Formulario No 2 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de Devolución de

Retención de Garantía de Cumplimiento de Contrato.

d. Diagrama de Flujo del Proceso, El Díagrama de Flujo, representado en forma sencilla,

facilitará y brindará una descripción clara de las acüvidades que deben desarrollarse en los

procedimientos que realizan en la Recepción y Despacho de Documentos; Solicitud de Pago

Mensual del Supervisor de lbras; Solicitñ de Devolución de Retención por Garantía de

Cumplimiento de Contrato; Modificaciones al Contrato del Servicio de Supervisión Técnica

mediante un Contrato Modificatorio, así como las llnidades Organizocionales y/o Puestos

de Trabaios responsables, que intervienen en las mismas, con el fin de proporcionar una guía
rápida de las actividades comprometidqs en el procedimiento.

Ejecutivo del Gobiemo

'Al,lE¡lTAl, 0E RIEG0

proced¡mientos ¡nternos y su vigencia es vát¡da at momento de su aprobac¡ón.
de Sanfa Cruz; sues
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SECRETAR¡R OEPERTAMENTAL DE DESARROLLO
ECONÓMrcO c¡snóru

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIOS
DE supERvsróru rÉcuca DE oBRAs DE RtEGo

No. 1178: Ar7, 28: Todo Serv¡dor Público de las func¡ones. déóere.sLey sAFco No' 1178: Art, 2E: Todo Serv¡dor Públ¡co rcsponderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atr¡buciones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores p(tblicos son respo,sa btes por los informes y documentos que suscriban.

emergentes del desempeño de las funciones,

Í¡rtUCnl¡r¡fXOS

11, ANEXOS

77,7, Procedimiento 07 Recepcióny Despacho de Documentos

A, Insumos del Procedimiento.__..__.... ...................."L
B, Descripción del Procedimiento.._ ......"...............".1
C. Formulario, no corresponde

D. Diagrama de Flujo del Procedimiento........___ "".._..._........__.."" .3

77.2. Procedimiento 02 Solicitud de Pago Mensual del Supervisor de Obras
A. Insumos del Procedimiento.__________ _____________..--..._.4

B, Descripción del Procedimiento__. ---_--.-...-_-__________4

C, Formulario ___.-...........9

D, Diagrama de Flujo del Procedimiento 10

77.3. Procedimiento 03 Solicitud de Devolución de Retención por Garantía de
Cumplimiento de Contrato

A, Insumos del Procedimiento._____.___. ....______......_._11

B, Descripción del Procedimiento----..-.--...___ ____--._".11

C, Formulario ___..__...... ___..17

D. Diagrama de Flujo del Procedimiento___.__..._. .............._.______.ZS

77.4. Procedimiento 04 Modificaciones al Contrato det Setyicio de Superyisión
Técnica mediante un Contrato Modificatorio
A, Insumos del Procedimiento_........__ .."..............-..L9
B. Descripción del Procedimiento___ 19

C, Formulario, no corresponde

D. Diagrama de Flujo del Procedimiento____....... ___..2s

orRtccrf}t orffnmxrrnt ItE RtEG(}

T0Brtt[0 AljÍotdl0 0tpARrAr{rHrat $ñrr cRur

Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Depattamentat de Santa Cruz;
seg(tn procedim¡entos ¡ntemos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobación.
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SEcRETARh oepeRTAMENTAL DE DESARRoLLo
ecoruóulco GESTION

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE
supERvrslóu rÉcucA DE oBRAS DE RrEGo

ANEXO
Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Sev¡dor P(tbtico responderá de tos resultados emergentes det desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
astgnados a su cargo y Att.38: Los Profesionates y demás servidores púbticos son responsáó/es po r los informes y documentos que suscriban'.

A, Insumo del Procedlmiento 07 Recepcióny Despacho de Documentos:

1. Oficio de Empresa Contratista que adjunta Carpeta con Documentos de los Procedimientos 02 al
04, para ejecutar la Supervisión Técnica de la Dirección Departamental de Riego.

B, Descripción del Procedimiento 07 Recepción y Despacho de Documentos:

Este documento es controlado por el Órgano Ejecut¡vo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su
proced¡m¡entos internos y su vigenc¡a es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.

J,t

Establecer los lineamientos mediante el cual los servidores públicos dependientes
de la Direccíón Departamental de Riego realicen el procedimiento de Recepción y

de Documentos.

Técnico 7 -
Secretaria
(Dirección
Departamental de
Riego)

1. Inicio. Recibe Oficio con Carpeta con
Documentos.

2. Registra en el Sistema Informático
Gestión de Correspondencia la
s olicitu d co rre sp ondi ente.

3. Remite Oficio con la Carpeta con
Documentos al Director(a)

a. Ninguno. a. L día hábil
administrativo
- Actividad 1 al
3.

Director(a)
Departamental de
Riego
(Secretaría
Departamental de
Desarrollo
Económico)

4. Recibe Oficio con Carpeta con
Documentos.

5. Toma conocimiento de la solicitud
corcespondiente.

6. Procede de acuerdo a los
establecidos en los procedimientos.

7. Remite Carpeta con Documentos a
la Secretaria de su Dirección.

NorA(s):
a. En la actividad 6,los procedimientos

son los siguientes:
i. Procedimiento 02 Solicitud de pago

Mensual del Supervisor de )bras.
ii. Procedimiento 03 Solicitud de

D evolución de Retención.
iii. Procedimiento 04 Modificaciones al

Contrato del Servicio de Supervisión
Técnica medíante un Contrato

b.Ninguno. b. 2 días hdbiles
administrativos
-Actividad 4 al
7.
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2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVIC¡O DE
supERvlstó¡¡ rÉcucA DE oBRAS DE RtEGo

ANEXO
Ley SAFCO No. 1178: Art.28: Todo Servidor P(tblico responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuc¡ones
asrgrnados a su cargo y Añ.38: Los Profes¡onales y demás servidores p(tbl¡cos son responsab/e s por tos ¡nformes y documentos que suscriban-.

Este documento es controlado por et Órgano Ejecut¡vo det Gob¡erno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su
proced¡m¡entos internos y su vigencia es válida al monento de su aprobación.

Documento
Generado

Secretaria
(Dirección
Departamentql de
Riego)

B. Recibe Carpeta con Documentos,
9. Registra en el Sistema Informático

Gestión de Correspondencia la
derivación de la Carpeta con
Documento,

10. Remite Carpeta con Documentos al
Servidor Público Designado-(Fiscal
de )bra-Profesional T o 2-Programa
de Fortalecimiento y Revitalización
a Sistemas de Riego Santq Cruz)

c, Ninguno, c, 1. día hábil
Adminístrativo
- Actividad B al
10.

Producto Total Tiempo Empleado: 4 días
hábile s administr ativ o s.

ü\Rr$o\

J?

Responsable Actividad Tiempo
Emnleodo

Recepcióny Despacho de Documentos



üct'.elrw Gobiemo Autónomo Departamental de San' \z
ir,i0rC'rr.: Secretaria Departamentál de Desarrollo Ecc )co )
il{Pifl{t}*$l$i lilanual de Procedimientos del Seru¡cio de Superu¡sión Técn¡ca de ObEs de R¡ego

I.J
t,

0t R.ll

S¡nt¡drGobirrno Autonomo )ru,

D. Diagrama de Flujo del Procedim¡ento

Procedimiento 0l Recepción y Despacho de Documentos

Técnico 1 - Secretaria
(Dirección Departamenta¡ de Riego)

Director(a)
Departamentalde

Riego
(Secretaría

Departamentalde
Desarrollo

Económico)

RegistÉ en el S¡stema
lofomático Gestión de

Oorespondencia la
deriÉc¡ón de la Carpeta

@n Documento

de Pago Mensual del
Superuisor de Obra§.

¡i. Proedimiento 03 Solicitud de Devolución de
Retencidn.

¡i¡. Proced¡m¡ento 04 Modificáciones al Contrato de¡
Seruicio de Superuis¡ón Técni€ mediante un Contrato
Modificator¡o.

FIRMAS DE CONFORMIDAD
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2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE
supERvrslón rÉcucA DE oBRAS DE RIEGo

ANEXO
No. 1178: Art. 28: Todo Servidor P(tblico responderá de /os resu/fados de lasLey >Aruu No. 7 7 t é: An, zü: I odo i;ervtclor Pttbltco responderá de ios resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones

aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás serv¡dores púbt¡cos son responsab/es po r tos inforhes y documentos que suscr¡ban'.

A. Insumo del Procedimiento 02 Solicitud de Pago Mensual del Supervisor Técnico de Obra:

1. Oficio de Solicitud de Pago dirigido al Fiscal de )bra, adjuntando Carpeta con Documentos
detallados en el Formulario 07 Para Proceso de Pago de Servicio de Supervisión Técnica.

B. Descripción del Procedimiento 02 Solicitud de Pago Mensual del Supervisor de Obrus:

Actividad Tiempo
Empleqdo

Supervisor Técnico
de Obra -

Consultor Externo
Contratado
(Dirección
Departamental de
Riego)

,/)

Inicio. Elabora Solicitud de
mediante Oftcio dirigido
Pr ofesi o nal- Fisc al de Ob ra.
Elqbora Informe Técnico
Supervisión de Obra.
Genera los documentos de respaldo
listados en el Formulario No 7:
Documentación Mínima Requerida
para el Proceso de Pago de Servicio
de Sup ervisión Técnica.
Imprime (5) cinco ejemplares del
Oficio de la Solicitud de Pago,
Informe Técnico y /os requisitos
establecidos en eI Formulario N" 7

Documentación Mínima Requerida
para el Proceso de Pago de Seruicio
de Supervisión Técnica.
Firma y sella (5) cinco ejemplares del
Oficio de la Solicitud de Pago, el
Informe Técnico y adjunta los
requisitos establecidos en el
Formulario No 7 Documentación
Mínima Requerida para el Proceso de
Pago de Servicio de Supervisión
Técnica.
Prepara (5) cinco carpetqs con la
documentación generada en la

Pago
al

de

1.

2.

Formulario
No7:
Documentación
Mínima
Requerida para
el Proceso de
Pago
Servicio
Supervisión
Técnica.
Actívidad 3.

)ficío
Actividad 4.

Informe
Técnico.
Actividad 4.

de
de

5 días hábiles
administrativo
s - Actividad 7

al7

/ Ia" Firmas de Conformidad

!ÉYé"tIcjáumen¡o es controlado por et Órgano Ejecut¡vo del Gob¡erno Autónomo Departamentat de santa
seg(tn procedimientos internos y su vigenc¡a es vál¡da al momento de su aprobación.

regulada

Go§rrtno p¿

Documento
Generado

,n

(-
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supERvrsróru rÉcn¡¡cA DE oBRAS DE R¡EGo

ANEXO
No.1178:Art,28:TodoservidorP(1bl¡coresponderádelosresultadosemerge.u, t eqv oat vtuut ruuilw tcnPvuwtd us ,9§ ,e§utraoo§ ellteígerttes aet aesempeno oe las funclones, oeoeres y

asrgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores púbticos son responsábles por tos informes y documentos que suscriban-.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Emoleado

actividad 3 y actividad 4.

7. Remite cínco (5) Carpetas con
Documentos al Profesional-Fiscal de
Obra.

NOTA (S)t
a. En la actividad 3, se generan los

documentos listados en el Formulario
N"7: Documentación Mínima
Requerida para el Proceso de Pago de
Servicio de Supervisión Técnica,
mísmo que forma parte integral e
indivisible de este Manual.

b. En la actividad 6, El Supervisor
prepara 5 (cinco) carpetas
administrativas para incluir en ellas
los documentos que genera.

c. En la actividad 7, para la aplicación
del Procedimiento 02, se deberá
tomar en cuenta el Procedimiento
07 Recepción y Despacho de
Documentos a trqvés de las vías
corcespondientes.

d. En la actividad 7, para los trámites
donde se realiza eI envío de las
Solicitudes u otros documentos, se
deberá respetar /os niveles
jerárquicos corcespondientes, sin
omitir alguno, de acuerdo a los
canales de
establecidos.

comunicación

Profesional-Fiscal de
Obra
(Programa lntegral
de Fortalecímiento y
Revitalizqción a
Sistemas de Riego
Santa Cruz)

B. Recibe cinco (5) Carpetas con
Documentos.

9. Revisa los Documentos. Si producto
de la revisión presenta observaciones,
ir a la actividad siguiente, Si producto
de la revisión no presenta
observaciones, ir a la actividad 74.

d. Oficio
Actividad 11.

Informe
Técnico
Actividad 17.

e.

b. 5 días hábiles
administrativos-
Actividad B a 21,

,/ / ,// /, Firmas de Conformidad

0lRECCl0tl

Este documento e{controlado
seg [t n proced ¡ m¡entos ¡nternos

oor el Órgano Ejecutivo det Gob¡erno Autónomo Depañamentat de Santa
su v¡gencia es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
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2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE
supERv¡sróru rÉcucA DE oBRAs DE RtEGo

ANEXO
No. 1178: Arl. 28: Todo Seuidor P(lblico responderá de los resu@ atribuciones

Actívidad Documento
Generado

Tiempo
Empleado

(Dirección
Departamental de
Riego)

T0.Elabora )ficio informando que la
documentación presentada presenta
observaciones.

lT.lmprime tres (3) ejemplares del
)ficio, distribuidos de la siguiente
manerq.:

i. El primer ejemplar para el
archivo de la Dirección
Departamental de Riego.

ii. El Segundo ejemplar para el
Profesional - Fiscal de Obra
(Programa Integral de
Fortalecimiento y Revitalización
a Sistemas de Riego Santa Cruz).

iii. El tercer ejemplar se entrega al
Supervisor Técnico de Obra junto
con la Carpeto con documentos.

72.Firma y sella los Oficios y adjunta el
tercer ejemplar del mismo a las
Carpeta con Documentos.

T3,Devuelve Carpetas con Documentos
al Supervisor Técnico de )bra pqrq su
corrección o complementación, ir a la
actividad L.

T4.Elabora Informe Técnico parq el
Pago de Servicio de Supervisión
Técnicq de )bra.

lS.Elabora el Comprobante de Ejecución
Presupuestaria del Gasto.

T6.Elabora Comunicación Interna de
Solicitud de Pago de Servicio de
Supervisión Técnica de Obra.

LT.lmprime cinco (5) ejemplares del
Informe Técnico, Comprobante de
Ejecución Presupuestaria del Gasto y
Comunicación Interna.

79.Firma.y sella en cinco [5) eiemplares

Comprobante
de Ejecución
Presupuestaria
de Gastos
Actividad 17.

g. Comunicación
Interna
Actividad 17.

I':= Firmas de Conformidaif
n tustiniano
EXPERTO

0lRIccl 0tl f}E RIE6(}

8001ttf,0 0rPA¡I$IEHII, $rIt cf,!¡

Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Depa¡lamentat de Sarfa E!Ü/T-«¡noO#iüED'Si.gatlr"dlrb reoutada
según procedim¡entos internos y su vigenc¡a es vátida al nomento de su aprobación nfnf[I§K uL' '¿ 

ñ §g\¡\ 
or -

v
aslgnados a su cargo y Añ.38: Los Profesionales y demás se rvidores públicos son responsab/e s por los infornes y documentos que susc¡ban'.

Gob\crno )o
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ANEXO
Serv¡dorPúblicoresponderáde/osresU/fadosemergentesdetdesempeñoae@

rr^

Ley SAFCO No. 1178: Att. 28: T
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsab/es po r los informes y documentos que suscriban.

11

Responsable A:ctividad Documento
Generado

Tiempo
Emnleado

el Informe Técnico, Comprobante de
Ejecución Presupuestaria del Gasto y
Comunicación Interna.

l9.Adjunta Informes Técnico,
Comprobante de Ejecución
Presupuestaria del Gasto y
Comunicación lnterna en cada
Carpeta.

21.Archiva temporalmente 4 (cuatro)
carpetas con Documentos, hasta que
retorne lq 5o cuarta Carpeta con los
documentos firmados.

27.Remite Quinta Carpeta de
Documentos al Director(a)
Departamental de Riego.

Director(a)
Departamental de
Riego
(Secretaría
Departamental de
Desarrollo
Económico)

22.Recibe la Quinta Carpeta con
Documentos.

23.Toma conocimiento de la
Comunicación Interna.

24.Coloca visto bueno al Informe Técnico
del Profesional - Fiscal de )bra.

2S.Firma y sella todos los ejemplares del
Cerfficado de Pago del Servicio de
Supervisión, de lq Planilla de Pago,
del Comprobante de Ejecución
Presupuestaria del Gasto y de Ia
Comunicación Interna.

26.Remite la Quinta Carpetas con
Documentos al Secretario(a)
Departamental de Desarcollo
Económico.

Ninguno. 2 días hábiles
administrativos
- Actividad 22 al
26.

Secretario (a)
Departamental de
Desarrollo
Económico
(Despacho del
Gobernador)

27.Recibe la Quinta Carpeta con
Documentos.

29.Toma conocimiento de la Cuarta
Carpeta con Documentos.

29.Revisa la Carpeta. Si existen
observaciones al proceso, devuelve

Ninguno 2 días hábiles
administrativos
- Actividad 27 al
31.

I -rt ./,
( ¿*.'' ' ' Firmas de Conformidad

il e t,Tu r k s a,g gtñ ! u s t in i a n o
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202sMANUAL DE PROCED¡MIENTOS DEL SERVICIO DE
supERvtslór.¡ rÉcucA DE oBRAS DE RtEGo

ANEXO
No, 1178: Art. 28: Tacio Serv¡cioLcv cArwv 'te, t , t a; AIr. ¿ó: t oQo >ervtaor YuDllco respondera de /os resu/fados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atilbuc¡ones

aslgnados a su cargo y A¡7.38: Los Protesionales y demás servidores púbticos son responsa-ó/es por tos informes y docimentos que suscriban.

a,\\

Respansable Actividad Docurnento
Generado

Tiempo
Empleado

I mediante proveído, la Carpeta a la
I Dirección Departamental de Riego; si

I no existen observaciones, continúa a
la siguiente actividad. .

3l.Firma y sella todos los ejemplares del
Certificado de Pago del Servicio de
Supervisión, de Ia Planilla de Pago,
del Comprobante de Ejecución
Presupuestaria del Gasto y de la
Comunicación lnterna.

31,Fin. Remite la Quinta Carpeta con
Documentos a la Secretaría
Departamental de Hacienda para el
pago coruespondiente.

NorA(s):
e. En la actividad 37, Ilna vez remitido

a la Secretaría Departamental de
Hacienda, se aplicard el Manual de
Procedimientos de Contabilidad
Integrada aprobada con Resolución
Departamental 7627, de fecha 14 de
mayo de 2024.

Producto
Solicitud de Pago Mensual del
Supervisor de Obras Aprobada y
Enviada.

Total Tiempo Empleado: 74 días
h ábil e s admi nistr ativ o s,

Firmas de

PROF
0lREccl0l{
$[mmtm

lnuxrtut o¡ Rtreg
0tPtrfillt$rl. srilr §f,0¡

Este documento es controlado por et Órgano Ejecut¡vo det Gob¡erno Autónomo Departamental de Santa
según proced¡m¡entos ¡nternos y su v¡gencia es iál¡da al momento de su aprobac¡ón.
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SEcRETARíR oepeRTAMENTAL DE DESARRoLLo
ECONÓMICO cesrróN

2025
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVIGIO DE

SUPERVISIÓU TÉCUICA DE OBRAS DE RIEGO
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo §ev¡d9r P(tbl¡co responderá de los resu/fados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
as/gnados a su cargo y A,1.38: Los Profesionales y demás servidores p(lbl¡cos son responsaó7es po r tos informés y documentos que susctiban. 

'

FORMULARIO NO I
DOCUMENTACIÓN MíNIMA REQUERIDA PARA EL PROCESO DE PAGO DE

SERVICIO DE SUPERUSIÓN TÉCNICA

DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA EL PAGO DE PLANILLA DE AVANCE DEL SERVICIo DE SUPERVISIÓN
TÉCNIGA DE oBRA

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS TIPO CHECK
1 lnforme Técnico de supervisión (Guía Boliviana de supervisión R.M. 097 de 13-04-20'16) Original
2 Solicitud de pago del Supervisor firmado por el @ Original
3 Certificado de Pago del Servicio de Supervisión Original
4 Certificado de Pago y Planilla de Avance de Obras Legalizado
5 Cuadro de restitución de anticipo (si corresponde) Oriqinal

6
Registro fotográfico con detalle de actividad por Ítem con sello y tirma Oet tiscat y
supervisor Original

7
Libro de Órdenes correspondiente al periodo de ejecución Oe ta ptanitta 1en ptanltta tinal
adjuntar hasta el Acta de Cierre del libro de órdenes) Fotocopia

8 Póliza de garantía de cumplimiento de contrato vigente (si corresponde) Legalizado
9 !9!., de garantía de correcta inversión de anticipo vigente (si corresponde) Legalizado
10 Orden de Proceder del Supervisor Legalizado
11 Designación del Fiscal de Obras Legalizado
12 lnforme Técnico del Fiscal de Obra para solicitud de pago del Servicio de Supervisión Original
13 Formulario Registro de Ejecución de Gastos en Excel elaborado por el Fiscal de Obra Original
14 Certificado de inscripción o certificado electrónico del NIT Fotocopia
15 Poder del representatte Legal (para empresas jurídicas) Fotocopia
16 Certificado RUPE Fotocopia
17 Carnet de ldentidad Vigente del Representante Legal o propietario Fotocopia

18
ComprobantedepagodeContribucionesalSistemalnt@
para contrataciones modalidad ANPE) Fotocopia

19 Contrato o Contrato Modificatorio Legalizado

20
Contrato Protocolizado y/o Recibo de inicio de protocolización (El contrato inicial y los
contratos modificatorios deben estar debidamente protocolizados por Notariá de
Gobierno para aquellos importes igual o mayores a Bs.- 1.000.000)

Fotocopia

21
SolicituddepagodeplanillamensualdelServiciooesu@
Area .Original

T DOCUMENTOS ADIC¡ONALES PARA PAGO DE PLANILLA FINAL

DESCR]PCIÓN DE DOCUMENTOS TIPO CHECK
1 Acta de Recepción Definitiva Legalizada
2 Certificado de Cumplimiento de Contrato Original
3 Informe de Conformidad Final Original
4 Certificado de terminación del Servicio de Supervisión Original
5 Formulario 500 - SICOES -To-tucopa-

(

'n'B§ffi¿fil#áEiéíálúiá. 
o", "tó,g"* Ei""utivo det Gobiemo Autónomo ,.""**rr-

1?

1.



GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PAGINA I DE I

SEcRETARía oepRnTAMENTAL DE DESARRoLLo
ECONÓMICO crsnó¡r

2025MANUAL DE PROCED¡MIENTOS DEL SERVICIO DE
supERv¡sróru rÉcucA DE oBRAs DE RtEGo

ANEXO

LeySAFCoNo.1178:Alt,28:TodoServidorP(lblicoresponderádelosresultadosemergentesaetaeseWLey.ArwNo.T',ta:^ft,¿ó: toqoéerytoorFUpttCOresponderadelOSresultadosemergentesdel desempenodelasfunciones,deberesy
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Pro{esionales y demás sevidores públ¡cos son /esporsab/es po r. los informes y documentos que suscriban'.

INSTRUCTIVO PARA LLENADO
FORMULARIO NO I DOCUMENTACIÓN MINíMA REQUERIDA

PARA EL PROCESO DE PAGO DE SERVIC¡O DE SUPERVISIÓru TÉCruICE

Objetivo del Formulario: Registrar y dejar constancia de los documentos presentados por el Supervisión.

Alcance: El Formulario N" 1 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de Pago de Servicio de
Supervisión Técnica será de Uso del Supervisor.

lnstrucciones para llenado del Formulario: El Formulario N' 1 Documentación Mínima Requerida para el
Proceso de Pago de Servicio de Supervisión Técnica será llenada por el Supervisor de Forma manual de la
siguiente manera.

1. Descripción de Documentos:
l.l.Realizarel Chek en los documentos que se presentará pararealizar la Solicitud de Pago de Servicio

de Supervisión Técnica.

Emisión: La emisión del Formulario N" 1 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de Pago de
Servicio de Supervisión Técnica será responsabilidad de la Dirección Departamental de Riego.

Frecuencia: El Formulario N" 1 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de Pago de Servicio de
Supervisión Técnica se llenará cada vez que se realice la Solicitud de Pago de Servicio de Supervisión
Técnica de Obra.

Distribución: La distribución del Formulario N" I Documentación Mínima Requerida para el proceso de
Pago de Servicio de Supervisión Técnica se hará por medio impreso, por parte de la Dirección
Departamental de Riego.

Denominación Oficial: "Formulario N' 1 Documentación Mínima Requerida para el proceso de pago de
Servicio de Supervisión Técnica".

Gódigo de Norma: El Formulario N" I Documentación Mínima Requerida para el Proceso de pago de
Servicio de Supervisión Técnica pertenece al Manual de Procedimientos del Servicio de Supervisión
Técnica de Obras de Riego.

Tamaño: Tamaño Carta (21 .59 x 27 .94)

Color: Blanco

Este documento es controlado por el Órgano Ejecut¡vo del Gobierno Autónomo Departamentat de santa Cruz; su
proced¡m¡entos intemos y su vigencia es vát¡da at momento de su aprobación.

Quto s rtgg onl. ! ustiniano

PARIArtr¡T^t 0t ntÉ00
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funtt(ru;: Anexo
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D. Diagrama de Flujo del Procedim¡ento

Procedimiento 02 Solicitud de Pago Mensual del Supervisor de Obra

Consultor Externo
Contratado
(Dirección

Departamental de
Riego)

Profesional - Fiscal de Obra
(Programa lntegralde Fortalecimiento y Revitalizac¡ón a

Sistemas de Riego Santa Cruz dependiente de la Dirección
Departamental de Riego)

Director(a)
Departamentalde

Riego
(Secretaría

Departamentalde
Desarrollo

Económico)

Secretario (a) Departamental de
Desarrollo Económico

(Despacho del Gobernador)

---l
Y

I Elabora Sol¡c¡tud ds 
I

I Pago mediante Ofic¡o 
I

I dirigido al Profesional 
I

f - Fiscal de obra I

I

i

vtl- --___l
I tlabora lntorme Itt
I r ecnrco de 

,l

L Suoeru¡s¡ón de Obra I
'I

l
v

[-rs-nEñ-r6t6ffiffie--l
| 6§Fldolisdosen él I

I Fohurado N' l: II bdmEhbdóñ Míñimá I

I neryarapanotercceooe I

I Pago do ssrycod€ l

I tumrvisóñ TócniG (r) I

i

I rmpdñe SeiempbdsddOÍdo I

I de,asoliciud dé Páso, lnbtu |

I Técn¡6 y los¡éi¡!ÉÍos I
I eSbEc¡dosen el Fómulado N'1
L DódménádóñMiñlmá l

I Requé¡epaÉelPrcced. I

I frpde Séillciode Supenidón I

I ré6iÉ 
|

tFimr-/Jellal,rsOfi ciosl
f y adjunta el tercer 

I

-- ] ejemplar del mismo a 
I

I las Carpeta @n 
I

L qogumentc 
It

i lmpr¡me tres (g) |

I ejemplares del Ofcio I

l(4)lLI
A

t EhboÉ of"io 
*.l

I infomando que la I

I documentación I

I presentada presenu 
I

I observaclones 
f

A

fm .....-qe 
SaiglhtEresd-;l kl"b." c*"i".ñ_l

I 3:#:Jff1':: l_ lrnbmade,soricirldde I

I Eiecuc¡ó;Presupuestar¡a l* -- I -Pagooe§eMcrode I

I dá casto v comunimción I | §upeMsrcn ¡ ecnrÉ 0e I

ItñtemallobÉ

eiemplares el lnÍrme
Témico, Comprobante de
Ejecuc¡ón Presupuestaria

y sella en

del Gaslo y Comuni@ción

s,

Adjunta ¡a§ Infome
Técni@, Comprobante de
Eíecución Presupueslaria

Gasto y Comunicación
lntema en Éda Carpeta

ElaboÉ Informe
Téqi@ para el Pago

de Seryicio de
Superuis¡ón Técn¡€ de

Cuarla Carpeta con
Documen{os

de gsudón Presu4atada
del Ga$o, la vtá eD la

Comunicación ldterna, el
Oedf¡q?d9 de Págo d9i
$Nldo & SupeMaión

NOTA (SI:

Mánuá1.
(2) PaÉ la ap¡i€ción del Procedim¡enlo 2, se deberá tomar en cuenta el Pro@dim¡ento 01 Re@pc¡ón y Despacho de Documenlos á través de las vias @rresoondientes.

deblecidos
(4) Se imprime 3 ejemplares de¡ Oficio, dislribu¡dos de la sOu¡ente mnera:' ' i, Et primer;jerhpbr pac et arcirirc de taó¡rcc¡án óápamrenráláe n¡ego.

i¡. El§egundóeiémpl;rparaelPrciesionailoz-niááJóoáieiJgüniáintegdaerortatecimientoyRevitatiaciónasitemasdeR¡egosantacruz).
iii, El tercer e.¡emplar se entrega al SupeNisor Técñ¡co de ObÉ juñtb con la Cárpela con documentos. 

-

de mayo de 2024.

DE RITCOóS8lE8ñ0 ,ql,llfittl0 0§Ps§IAt¡t^$4r srfiÁ ff,ll?

Gobicrno Autonomo d2 Sent¡ Cru¡

Revisa la Carpeta. Si
existen

observaciones al
' proceso



GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁcrru 11 DE 25
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ECONÓMICO cesnóru

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE
supERvtstóru rÉcru¡cA DE oBRAS DE RrEGo

ANEXO
Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo de /os resu/fados emergentes del desempeño de lasemergentes del desempeño de las funciones, deberes y
as/Elnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores p(tblicos son responsab/e s por los informes y documentos que suscr¡ban'.

A. Insumo del Procedimiento 03 Solicitud de Devolución de Retención por Garantía de
Cumplimiento de C ontrato :

L. )ficio de Solicitud de Devolución de Retención adjuntando Carpeta con Documentos detallados en
el Formulario No 2 Documentación Míníma Requerida para el Proceso De Devolución de
Retenciones por Garantía de Cumplimiento de Contrato.

B, Descripción del Procedimiento 03 Solicitud de Devolución de Retención por Garantío de
Cumplimiento de Contrato :

Establecer /os lineamientos mediante el cual los servidores públicos
Departamental, Personal Eventual y consultores Externo contratados
dependiente de la Dirección Departamental de Riego realicen el Procedimiento de
Solicitud de Devolución de Retención.

Actividad

Supervisor Técnico
de Obra -

Consultor Externo
Contratado
(Dirección
Departamental de
Riego)

L. Inicio. Elabora Oficio para la
Solicitud de Devolución de Retención
por Garantía de Cumplimiento de
Contrato.

2. Elabora Informe de Devolución de
Retención por Garantía de
Cumplimiento de Contrqto.

3. Prepara los documentos establecidos
en el Formulario No 2
Documentación Mínima Requerida
para el Proceso de Devolución de
Retenciones por Garantía de
Cumplimiento de Contrato.

4. Imprime 4 (cuatro) ejemplares del
Oficio la Solicitud de Devolución de
Retención e Informe de Devolución
del Supervisor.

5. Firma y sella en cuatro ejemplares la
Solicitud de Devolución de Retención
y el Informe de devolución del
Supervisor.

6. Prepara cuqtro Carpetas con los
sig uientes documentos :
i. Un ejemplar de Oficio de Solicitud

de Devolución de Retención.

Documentos
indicados en el
Formulario
N"2 - Actividad
3.

Oficio -

Actividad 4.

Informelde
Devolución del
Supervisor -

Actividad 4.

5 días hábiles
administrativ
os - Actividad
1a|7.

"rilr$i,r::

-Éste 
documento es controlado por et Órgano Ejecutivo det Gob¡erno Autónomo Depañamentat de Santa Cruf

seg(ln proced¡m¡entos ¡nternos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobación.

Objetivo del
Procedimiento:
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2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE
supERvrsróN rÉcru¡cA DE oBRAS DE RrEGo

ANEXO
1178: Art, 28: Todo Sev¡dor Público emergentes del desenpeño de las funciones.desenpeño de las funciones, deberes y

aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son respo/rsabies por los ¡nformes y documentos que susctiban'.

Actividqd

ii. Un ejemplar de lnforme de
Devolución del Supervisor.

iii. Un ejemplar de los documentos
establecidos en el Formulario
N"2 Documentación Mínima
Requerida para el Proceso De
Devolución de Retenciones por
Garantía de Cumplimiento de
Contrato,

7. Remite (4) cuqtro Carpetqs con
Documentos al Profesional-Fiscal de
Obra.

NorA (s):
a. En la actividqd 3, se generan los

documentos listados en el
Formulario NoZ, para el proceso de
pago de servicío de supervisión
técnica de obra, mismo que forma
parte integral e indivisible de este
manual.

b. En la actividad 6, toda la
documentación estará contenida en
cuatro Carpetas distribuidas de la
siguiente manera:
- T"carpeta es para el Supervisor

Técnico de )bra - Consultor
Externo Contrqtado.

- 2" carpeta es pqra el Fiscal de
Obras Profesional - Fiscal de
Obra.

- 3" carpeta es pqra el archivo de
la Dirección Departamental de
Riego.

- 4" carpeta es pqra la Secretaria
Dep artamental de H acienda.

Una vez finalizado el proceso. se
realizard la entrega correspondiente

Este docunento es controlado por et Órgano Ejecut¡vo del Gob¡erno Autónomo Departamentat de Santa Cruz;
según procedinientos ¡nternos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobación.

se encuentra regulada

Documento
Generado

Tiempo
Emnlcodo

/- // ./,
/-///-^z/ Firmas de Conformidad: ----____.S_nL[

Wos

11
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SEcRETARía oepRRTAMENTAL DE DESARRoLLo
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2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERV¡C¡O DE
supERvtslóru rÉcucA DE oBRAS DE RtEGo

ANEXO
178: Art. 28: Todo Servidor Público responderá de /os j,esu/fados emergentes del desempeño de las tuncioñes, deberes

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Emoleado

d.

de cada ejemplar a las personas
me n ci on a d a s anteri o rmente.
En la actividad 7, para la aplicación
del Procedimiento 03, se deberá
tomar en cuenta el Procedimiento
07 Recepción y Despacho de
Documentos a través de las vías
correspondientes.
En la actividad 7, En las actividades
donde se realice el envío de las
solicitudes u otros documentos, se
deberó respetar los niveles
jerárquicos correspondientes, sin
omitir alguno, de acuerdo a los
canales de comunicación
establecidos.

Profesional-Fiscal de
0bra
(Programa lntegral
de Fortalecimiento y
Revitalización a
Sistemqs de Riego
Santa Cruz
dependiente de Ia
Dirección
Departamental de
Riego)

B. Recibe (4) cuatro Carpetas con
Documentos.

9. Revisa los documentos que se
encuentran en el Carpetas. S¡

producto de la revisión presenta
observaciones, ir a la actividad
siguiente. Si producto de la revisión
no presenta observaciones, ír a la
actividad 16.

L1.Elabora }ficio informando que
presenta ob servaciones.

ll.lmprime (3) tres ejemplares del
Oficio.

12.Firma y sella el Oficio.
13. Adjunta un ejemplar del Oficio a las

Carpetas con Documentos.
T4.Devuelve Carpetas con Documentos

al Supervisor de )brq - Consultor
Externo Contratado, para su
corrección o complementación, ir a la
actividad 7.

d. Oficio
Actividad 11.

e.Comunicación
Interna
Actividad 17.

g.

Informe de
Devolución de
Retención del
Supervisor
Actividad 17.

Informe de
Conformidad
Final
Actividad 17.

3 días hábiles
administrativ
os - Actividad
B al 21.

b.

// /t
t /;/L;/,/ _ Firmas de Conformidat-

--{[Mrteff.Lfiilunw
Este documento es controlado por et Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Depaftamentat de Sanfa Cruz; su
según procedim¡entos ¡ntemos y su v¡genc¡a es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.

Lcy .^rvv ,tv. t rto. At.. .o; tuuu avtvtqut rupilgg tesponuera se ,o§ re§u,raoo§ emergentes aet oesempeno oe las funclones, oeperes y
as¡gnados a su cargo y At7,38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsaó/e s por los informes y documentos que suscriban'.

Gob\etno

l3

'ñfi{,'KllliÉÜiii.

eaaudl
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2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICTO DE
supERvtsróu rÉcucA DE oBRAS DE RtEGo

ANEXO
At7, 28: Todo Seuidor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, debiéies v

asignados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás sev¡dores púbticos son responsab tes por tos informes y documentos que suscriban.

Actividad

Lí.Entrega un ejemplar del )ficio para
Archivo de la Dirección
Departamental de Riego y qrchiva el
otro ejemplar en el archivo del
Profesional- Fiscal Obra.

Tí.Elabora Informe de Devolución de
Retención, Informe de Conformidad
Final y Comunicación Interna de
Solicitud de Devolución de Retención
por Garantía de Cumplimiento de
Contrato.

TT.lmprime (4) cuatro ejemplares del
Informe de Devolución de Retención,
Informe de Conformidad Final y
Comunicación Interna de Solicitud de
Devolución de Retención
Garantía de Cumplimiento
Contrato.

79.Fírma y sella en (4) cuatro
ejemplares el Informe de Devolución
de Retención, Informe de
Conformidad Final y Comunicación
Interna de Solicitud de Devolución de
Retención por Garantía de
Cumplimiento de Contrato,

L9.Adjunta un ejemplar del Informe de
Devolución de Retención, Informe de
Conformidad Final y Comunicación
lnternq de Solicitud de Devolución de
Retención por Garantía de
Cumplimiento de Contrato a cada
unq de las cuatro Carpetas con
Documentos.

20.Archiva temporalmente tres t3)
carpetas hasta la devolución de la
cuarta carpeta con las firmas
correspondientes para ad

EXPERTO
FIIAL ftT, RIESÍ)

documento es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gob¡erno Autónomo Depañamental de Santa Cruz;
según proced¡mientos ¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.

!ustinitno
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SECRETARíR OEPRRTAMENTAL DE DESARROLLO
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202sMANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE
SUPERVISIÓru TÉC¡¡ICA DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO
1178: A¡7. 28: Todo Servidor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes v atribucioiesLvy oAFwv ,tv. t t tQ; Ar.. .o; tuuv ocrvtuur rupiluo resPonuera oe ,(]§ re§urtaoos emergenles oet oesempeno oe las funclones, oeoeres y

aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores p(tblicos son responsables por los informes y documentos que suscr¡ban.

Responsable Activida:d Documento
Generado

Tiempo
Empleado

27. Remite la Cuarta Carpeta con
Documentos al Profesional Experto
de la Dirección Departamental de
Riego.

Director(a)
Departamental de
Riego
(Secretaría
Departamental de
Desarrollo
Económico)

22.Recibe la Cuarta Carpeta con
Documentos.

23.Toma conocimiento de los
Documentos que se encuentran la
Carpeta.

24.Coloca Visto Bueno al Informe
Devolución de Retención y el lnforme
de Conformidad Final elaborada por
el Profesional - Fiscal de Obra.

2S.Firma y sella los cudtro ejemplares de
Comunicación Interna.

26.Remite la Cuarta Carpeta con
Documentos al Secretario (a)
Departamental de Desarrollo
Económico.

h. Ninguno. c. L día hábil
administrativ
o - Actividad
22 al 26.

Secretario (a)
Departamental de
Desarollo
Económico
(Despacho del
Gobernador)

.--\

27.Recibe la Cuarta Carpeta con
Documentos.

Z9.Toma conocimiento de los
documentos incluidos en la Cuarta
Carpeta con Documentos.

29.Revisa la Carpeta con Documentos.
En caso que no presente
observaciones, ir a la actividad
siguiente. En caso que presente
observaciones, le devuelve con
proveído la Carpeta con Documentos
al Director(a) Departamental de
Riego, retorna a la actividad 27.

30.Firma la vía de Ia Comunicación
Interna de Solicitud de Devolución de
Retencíón por Garantía de
Cumplímiento de Contrato.

37.Colocq visto bueno al Informe

i. Ninguno. d. 2 días hábiles
administratív
os - Actividad
27 al 32.

/-// ./.
WZI/ Firmas de Conformidad---

:üffiffi$i?,$iiu--*-i.
M

Hh\, TIu,' 
--,(rq1¡gLt\hl 

^ *r¡rr "\"'
regulada?§lé"áocumenfo es controtado por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamentat de Santa cruz; sitüSEI

seg(tn procedim¡entos internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobación 
lairo*
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coBrERNo nuróruoMo DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁc¡¡¡n 16 DE 25

SEcRETARíR oepIRTAMENTAL DE DESARRoLLo
ecoruóurco cesnóru

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE
supERvtsróru rÉcnrcA DE oBRAS DE RtEGo

ANEXO
1178: A¡7.28: Todo Servidor P()blico responderá de los del desem}eño de les funciones debcrcsresponderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atr¡buciones

asro/rados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás sev¡dores públicos son responsab/e s por los informes y documentos que suscr¡ban.

Documenta
Generado

Tiempo
Emnleada

Devolución de Retención y el lnforme
de Conformidad Final elaborada por
el Profesional- Fiscal de )bra,

32.Fin, Remite la Cuartq Carpeta con
Documentos a la Secretaría
Departamental de Hacienda para el
pago correspondiente.

NOTA (S):
e. En la actividad 32, Una vez remitido

a la Secretaría Departamental de
Hacienda, se aplicará el Manual de
Procedimientos de Contabilidad
Integrada aprobada con Resolución
Departamental 7627, de fecha 14 de
mavo de 2024.

Producto
Solicitud de Devolución de Retención
por Garantía de Cumplimiento de
Contrato Aprobada y enviada,

Total Tiempo Empleado: 77 días
h áb il e s administrativ o s.

Este documento es controlado por et Órgano Ejecut¡vo del Gobierno Autónomo Departamentat de Santa Cruz;
seg(ln procedim¡entos internos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobac¡ón.

10

Responsable Actividad
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GOB¡ERNO AUTONOMODEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁcr¡¡n D DE zs

SEcRETARíI oepeRTAMENTAL DE DESARRoLLo
ecoNólvuco crsnóru

202sMANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE
supERvrs¡óu rÉcucA DE oBRAS DE RrEGo

ANEXO
Ley sAFco No. 1178: Art. 28: Todo seru¡dor P(tbl¡co responderá de los resu/fados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás sev¡dores púbt¡cos son responsab/es po r los infornés y documentos que suscriban.

FORMULARIO NO 2
DOCUMENTNCIÓN TV¡II.¡íUR REQUERIDA PARA EL PROCESO DE DEVOLUCION DE

RETENCIONES POR GARANT¡A DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

íqustinimo

ri;'f$?.*s
s,r[üÚrtP §l*',ll'n'-u**

DEScRrPcrót¡ oe DocuMENTos T¡PO CHEK

1
Solicitud de devolución de garantía firmado por el Representante Legal
o Beneficiario Original

2
lnforme de devolución
consultoría por producto)

del Supervisor (para supervisión técnica v Original

3 lnforme de Conformidad Final Original

4 Certificado de Terminación del Servicio de Supervisión Original

5 Certificado de Cumplimiento de Contrato Original

6 Acta de Recepción Definitiva (para supervisión técnica externa y obra) Legalizada

7 Contrato, Contrato(s) Modificatorio(s) Legalizado

8 Formulario 500 - SICOES Fotocopia

I Poder del Representante Legal (para personas jurídicas) Fotocopia

10 Carnet de ldentidad Vigente del Representante Legal o Propietario Fotocopia

11 Ceñificado de inscripción o certificación electrónica del NIT Fotocopia

12
Facturas emitidas a favor del GAD por adquisición de bienes o servicios
correspondientes a los montos retenidos Fotocopia

tsüffi¡

Este documento es contrólado por et Órgano Ejecut¡vo del Gobiemo Autónomo Departamental de Santa Cruz, su modificac¡ón se encuentra
regulada seg(tn proced¡mientos ¡nternos y su v¡genc¡a es vát¡da al momento de su aprobac¡ón.

1
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PAGINA I DE I

SEcRETARía oepRRTAMENTAL DE DESARRoLLo
eco¡¡ómlco cesnó¡r

202sMANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE
supERvts¡óru rÉculcA DE oBRAS DE RIEGo

ANEXO

SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo de los resultados emergentes del desempeño de lasresponderá emergentes
asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás serv¡dores públ¡cos son responsables por los ¡nformes y documentos que suscr¡ban.

INSTRUCT¡VO PARA LLENADO

FORMULARIO NO 2 DOCUMENTAC¡ÓN MINÍMA REQUER¡DA PARA EL PROCESO DE
DEVOLUCION DE RETENCIONES POR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Objetivo del Formulario: Registrar y dejar constancia de los documentos presentados por el Supervisión.

Alcance: El Formulario N' 2 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de Devolución de

Retenciones por Garantía de Cumplimiento de Contrato será de Uso del Supervisor.

Instrucciones para llenado del Formulario: El N'2 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de

Devolución de Retenciones por Garantía de Cumplimiento de Contrato será llenada por el Supervisor de

Forma manual de la siguiente manera.

1. Descripción de Documentos:
l.l.Realizar el Chek en los documentos que se presentará para realizar la Solicitud de Devolución de

Retención por Garantía de Cumplimiento de Contrato.

Emisión: La emisión del Formulario N" 2 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de Devolución

de Retenciones por Garantía de Cumplimiento de Contrato será responsabilidad de la Dirección

Departamentalde Riego

Frecuencia: El Formulario No 2 Documentación MÍnima Requerida para el Proceso de Devolución de

Retenciones por Garantía de Cumplimiento de Contrato se llenará cada vez que se realice la Solicitud de

Devolución de Retención por Garantía de Cumplimiento de Contrato.

Distribución: La distribución del Formulario N' 2 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de

Devolución de Retenciones por Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará por medio impreso, por parte

de la Dirección Departamental de Riego.

Denominación Oficial: "Formulario N'2 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de Devolución

de Retenciones por Garantía de Cumplimiento de Contrato'i.

Código de Norma: El Formulario N'2 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de Devolución de

Retenciones por Garantía de Cumplimiento de Contrato pertenece al Manual de Procedimientos del Servicio

de Supervisión Técnica de Obras de Riego.

Tamaño: Tamaño Carta (21.59 x27.94)

Firmas de Conformidad

,.,"W:fu:::ll:'á+r"

i$lllllllllll*tl;
Este documento es controlado por et Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su
procedimientos internos y su v¡gencia es vál¡da al momento de su aprobación.

Color:
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üeüilftltl$i{i Manual de Procedim¡entos del Servicio de Supáruisión Técnica de Obras de Riego

D. Diagrama de Flujo del Procedim¡ento

Procedimiento 03 Solicitud de Devolución de Retención por Garantía de Cumplimiento de Contrato

Consultor Externo
Contratado
(Dirección

Departamentalde
Riego)

Profesional - Fiscalde Obra
(Programa lntegral de Fortatecimiento y Revitalización a

Sistemas de Riego Santa Gruz dependiente de la Dirección
Departamental de Riego)

Director(a)
Departamentalde

Riego
(Secretaría

Departamentalde
Desarrollo

Económico)

Secretario (a) Departamental de
Desarrollo Económico

(Despacho del Gobernador)

Fima y sella en cuálú
ejemplares la Solicitud de
Devolución de Retención

yel lnfome de
dewlución del Superuisor

JAdj,r"t"*l"rph¡
I del Oficio a las 

I

I carpetas mn 
I

Documentos 
]

&

lt
I Fima y sella el Oficio lLI

Á

I lmprime tres (3) |

I ejemplares del Oficio 
I

Á

1=Ebb"r"o-r--b I
I infomando que 

iI presenta 
I

I obseruac¡ones 
I

§

--l¿eresenta\
\observación1../

\..-
A

i

I R."¡"il-l
documentos que se I

] encuentran en el I

I caroetas 
I

l

f--Técib-márc__l
] Carpetas con I

I Documentos
(- 

--------f

de Devolución de Retenqón,
lnbme de Conbmldad Finály

Comuni@cón ldeñá de
Sollcitud de Oévolución de
Relendn pn GaEntla de

Á

Devolución & Rotención,
lnfome de Conforñidad Final

y C;muni€dór lnterna d€
Solicitud de Devoludón de
Retención pr Garartfa dé

Of¡c¡o paE Archivo de la
Dire@¡ón Departamental
de Riego y archiva el otro

un ejemplardel

en elarchiwdel
- Fis€l ObE

Fúma la vla de b
Comúñicación lñtéma de

Solicitud de Devoiución de
Retención por Garantia de
Cumplimiento de eonf ato

s
I Coloca vilo bueno ál I

] lnfome Oevolución de I

I Ret€nción yel lnforme de I

I Confomidad Final el€borada
I porel Profesioñal - Fis€l d€

I o¡,a ]

l

Wtt
I Remite la Cuana Carpete 

I

I con Documentos a ¡a 
I

I SecrelarÍa Departamental 
I

I de Hacienda 
I

/ Pocediñlento \
/ o4Pago por \

/ Coñtalacioñes \
\ de Bienes. ,/

\ Seruiclos. obEs /
\ 

yokm(s) 
/

i

1§r_\
r__il___ ,

Si

--1-\a .¿Ytesenta ^-) ruo\\qlseruacroney,/

\,--
A

i

I Rev¡sa la Carpeta
I con Documentos llt.___.-----§-

I

tTolrrcqrn¡entoE-l
I los documentos
I ¡ncluidos en la cuada I

I carpeta on I

I Doomentgs 
I

A

l

[*;;c"Á;l
¡"1 Documentos I

t___-___/--<

Cuarta Carpeta con
Documentos

lnfoime Oeyolución de
R€t€nción y el lnfome de

Conlomidad Finai elaboiadá
porel Probsioña, - Fis€l de

Fima y sella los
cuafro ejemplares de

Comunicación
lnterna

Fágina 18 de 25
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Gobicrno Autonomo

Ioma conocimiento
de los Documentos

que se énilentran la
Carpeta
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GOB¡ERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁcrrun 19 DE 25

SECRETARíE OEPRRTAMENTAL DE DESARROLLO
ECONÓMICO

GESTION

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE
supERVtsróru rÉcru¡cA DE oBRAS DE RtEGo

ANEXO
Ley sAFco No. 1178: Arf. 28:.Todo seNidor Público responderá de tos resultados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atr¡buciones
asignados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás serv¡dores públicos son responsab/es po r los informes y documentos que suscriban'.

A.Insumo del Procedimiento 04 Modificaciones al Contrato del Servicio de Supervisión Técnica
mediante un Contrato Mo dificatorio :

1. Oficio de Solicitud de Modificación al Contrato del Servicio de Supervisión Técnica de Obra,
adjuntando carpeta con documentos detallados en eI Formulario No i-.

B.Descripción del Proceso 04 Modificaciones ql Contrato del Ser-vicio de Superisión Técnica
mediante un Contrato Modificatorio :

Establecer los lineamientos mediante el cual Iss servidores públicos dependiente
de la Direccién Departamental de R.íego realicen el Proceso de Modíficaciones al
contrato del seruicio de supervisión Técnica mediante un contrato
Modiftcatorio.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleado

Supervisor Técnico
de Obra - Consultor
Externo Contratado
(Dirección
Departamental de
Riego)

7.Inicio. Elabora Oficio de Solicitud para
la Elaboración de Contrato
Modificatorio.

2.lmprime cinco (5) ejemplares del
)ficio de la Solicitud para la
Elaboración de Contrato
Modificatorio.

3.Firma y sella en cinco (5) ejemplares
del )ftcio de la Solicitud para la
Elaboración de Contrato
Modificatorio,

4.Adjunta los documentos de respaldos
técnicos para Ia Modificación y
Solicitud lq Elaboración de Contrato
Modificatorio en cinco (5) Carpetas
con Documentos.

S.Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos al Profesional - Fiscal de
Obra.

NorA (s):
a. En la actividad 4, los documentos de

respaldo técnico se encuentran
listados en el Formulario No 7:
Documentación Mínima Requerida
para el Proceso de Pago de Servicios

Oficio -

Actividad 2.

Documentos de
Respaldo
Formulario
N"7:
Documentación
Mínima
Requerida para
el Proceso de
Pago de
Servicios de
Supervisión
Técnica -
Actividad 4.

5 días
calendario -

Actividad 1 al
5.

/ -/ zl',,,/.7 Firmas de Conformidad

lustintano
EXPERTO

$&tccl0il OE RIE6tl

§!fltfllt0 iiptiurq¡H$ utttcN¡

<-

Este-docy'nento es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Departamental de sanfa cr}tr§üñtmtmj
segun proced¡m¡entos ¡nternos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobación Gobrctn" ^"

se encuentra regulada

+

Objetivo del
Procedimiento:
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GoBTERNo nuróruoMo DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁcIrrn 20 DEzs

SEcRETARía oepRRTAMENTAL DE DESARRoLLo
¡couórr¡rc0

GEST]ON

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE
supERvrslóru rÉcucA DE oBRAS DE RIEGo

ANEXO
Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Serv¡dor P()bl¡co responderá de los resultados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atr¡buciones
as/grados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás sevidores p()blicos son responsáb/es po r los informes y documentos que suscriban'.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleado

de Supervisión Técnica.
En la actividad 4, lq documentación
será incluida en cinco (5) carpetas
que al finalizar el proceso serdn
distribuidas de la siguiente manera:

í. El 7" ejemplar es para el
Supervisor de Obra - Consultor
Externo Contratado.

ii. El 20 ejemplar es para el
Profesional - Fiscal de )bra
(Programa Integral de
Fortalecimiento y Revitalización
a Sistemas de Riego Santq Cruz).

iii. El 3" ejemplar es para el archivo
de la Dirección Departamental
de Riego.

iv. El 40 ejemplar es para la
Secretaría Departamental de

Justicia.
v. El 5o ejemplar es para la

Direcci ón Administrativ q,

En la actividad 5, para la aplicación
del Procedimiento 04, se deberó
tomar en cuenta el Procedimlento
07 Recepción y Despacho de
Documentos a través de las vías
correspondientes.
En la actividad 5, en los trámites
donde se realice el envío de las
Solicitudes u otros documentos, se
deberán respetar los niveles
jerárquicos correspondientes, s¡n
omitir alguno, de acuerdo a los
canales de
establecidos.

comunicación

Profesional - Fiscal
de Obra

6.Recibe cinco (5) Carpetas con
Documentos.

c. Informe
Técnico -

b. 3 días hábiles
administrativ

,/) Firmas de Conformidad

(

Esfe ,riuñjitoi#u¿t+,+u¿,¿;,ffi}.Ji.Ó,9,,oEjecut¡VodetGobiernoAutÓnomoDepartamental¿"sffi regulada

6
éor¡tto
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coBrERNo auróruoMo DEpARTAMENTAL
DE SANTA GRUZ

pÁcrrua 2r DE2s

SEcRETARíR oepRnTAMENTAL DE DESARRoLLo
ecoruóurco

GESTION

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE
SUpERVIS¡ór.¡ rÉc¡lcA DE oBRAS DE RIEGo

ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor.Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsáó/e s por los informes y documentos que suscriban.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleado

(Programa Integral
de Fortalecimiento y
Revitalización a
Sistemas de Riego
Santa Cruz)
(Dirección
Departamental de
Riego)

T,Revisa la documentación de las
Carpetas con Documentos. Sí producto
de la revisión presenta observaciones,
ir a la actividad siguiente. Si no
presenta observaciones, ir a la
actividad 9.

B.Devuelve las Carpetas con Documentos
al Supervisor Técnico para las
correcciones y complementaciones
pertinentes, ir a la actividad 1.

9.Coloca visto bueno al Informe del
Supervisor Técnico de Obra - Consultor
Externo Contratado.

70. Elabora Informe Técnico en el cual
informa las modificaciones
realizadas al servício de la
supervisión y recomienda la
suscripción del Contrato
Modificatorio.

71. Imprime cinco (5) ejemplares del
Informe Técnico de la Solicitud para
lq elaboración de Contrato
Modifícatorio.

L2. Firmay sella en cinco (5) ejemplares
el Informe Técnico.

13. Adjunta lnforme Técnico en la
quinta Carpeta con Documentos.

1-4. Archiva cuatro (4) Carpetas hasta el
retorno de la Quinta carpetq con los
documentos firmados para
distribuir.

75. Remite la quinta carpeta con
Documentos aI Director[a)
Departamental de Riego.

Actividad 11. os- Activídad
6 al 15.

Director(a)
Departamental de
Riego A

L6. Recibe la quinta carpeta con
Documentos.

L7. Toma conocimiento de la Carpeta

d. Ninguno. c. 2 día hóbiles
administrativ
os -Actividad/ /_u 7 Firmas de Conformidad

DrnÍc0l0l{

Este documelto e

según procedimier
'!s controlado por et Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Depañanentalde sanfa cruz; si
úos ¡nternos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobación.

{
L)

Gobierno
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GoBTERNo nuróuouo DEpARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁclrua zzDEzs

SEcRETARía oTpRRTAMENTAL DE DESARRoLLo
¡cot¡Ótvilco

GESTION

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE
supERvrstóru rÉc¡ucA DE oBRAS DE RrEGo

ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Atl' 28:.Todo Servidor Públ¡co responderá de /os resu/fados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atibuciones
asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores púbt¡cos son resporsaib/e s por los informei y áá"irintot que suscriban.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Emoleado

(Secretaría
Departamental de
Desarrollo
Económico)

con Documentos,
18. Coloca visto bueno al Informe

Técnico det Profesional - Fiscal de
Obra.

79. Instruye mediante Proveído al
Profesional - Asesor Legal del
Programa lntegral de
Fortalecimiento y Revitalización a
Sistemas de Riego Santa Cruz
dependiente de la Dirección de
Riego, para que emita el Informe
Legal.

20. Remite la quinta carpeta con
Documentos al Profesional Asesor
Legal.

16 al 20.

Profesional- Asesor
Legal - (Programa
Integral de
Fortalecimiento y
Revitalización a
Sistemqs de Riego
Santa Cruz
dependiente de la
Dirección de Riego)

/

Recibe la quinta carpeta con
Documentos.
Revisa el lnforme Técnico. .t¡
producto de la revisión presenta
observaciones, ir a la actividad
siguiente. Si producto de la revisión
no presentl observaciones, ir a la
actividad 24.
Coordina con el Profesional - Fiscal
de Obra, subsanar las mismas,
continúa en la actividad siguiente.
Elabora Informe Legal.
Elabora Comunicación Interna de
Solicitud de Contrato Modificatorio
dirigida al Director(a) de Asuntos
Jurídicos de la Secretaría
Departamental de J usticia.
Imprime cinco (5) ejemplares del
Informe Legal y Comunicación
Interna de Solicitud de Contrato
Modificatorio.
Firma y sella en cinco [5) eiemplares

2L.

22.

24.
25.

23.

26.

e. Informe Legal -
Actividad 26.

Comunicación
Interna de
Solicitud de
Contrato
Modificatorio -
Actividad 26.

2 días hábiles
administrativ
os - Actividad
21 al 30,

/ b//z/ . 
=

Firmas de Conformidad

ffid#*'*',*tfffi-
('
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁcrrun 23 DE2s

SECRETARíN OCPNNTAMENTAL DE DESARROLLO
ECONÓMICO

GESNON

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE
SUPERVIS¡Óru TÉCru¡CA DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: A¡t. 28:. Todo Servidor Público responderá de /os resu/fados emergentes det desempeño de tas funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás sevidores p()bticos son responsáb/es po r los informes y áócinentos que suscr¡ban'.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleado

el Informe Legal,
28. Adjunta un ejemplar del Informe

Legal y la Comunicación Interna a la
quinta carpeta con Documentos.

29. Archiva los otros ejemplares del
Informe Legal una vez firmados por
el Director(a) Departamental de
Riego.

30. Remite la quinta carpeta con
Documentos al Director(a)
Departamental de Rieg o.

NorA (s):
e. En la qctividad 26, un ejemplar es

parq su archivo personal, el segundo
ejemplar es para el Profesional-
Físcal, el tercer ejemplar es para la
Secretaríq Departamental de
Desarrollo Económico, el cuarto
ejemplar es para Ia Secretaría
Departamental de Justicia y el quinto
ejemplar es para la Dirección
Administrativa.

Director(a)
Departamental de
Riego
(Secretaría
Departamental de
Desarrollo
Económico)

31. Recíbe la quinta carpeta con
Documentos.

32. Coloca visto bueno al Informe Legal.
33. Firma y sella en cinco (5) ejemplares

la Comunicación Interna Solicitud
de Contrqto Modificatorio.

34. Remite la quínta Carpeta con
Documentos al Secretqrio (a)
Departamental de Desarrollo
Económico.

g. Ninguno. 1 día hábil
administrativ
o - Actividad
31 al 34

Secretario(a)
Departamental de
Desarrollo
Económico
(Despacho del

35. Recibe la quinta Carpeta con
Documentos.

36. Toma conocimiento de Ia
Documentación contemplada en la
Carpeta.

h. Ninguno. f. 2 días hdbiles
administrativ
os - Actividad
35 al 39.

Firmas de Conformidad4-n,/
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SEcRETARíI oepeRTAMENTAL DE DESARRoLLo
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GESTION

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE
supERvrsróu rÉcru¡cA DE oBRAS DE RrEGo

ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Se¡vidor Público responderá de /os resu/fados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asrgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores púbticos son responsábles por los informes y documentos que suscriban'.

Responsable Actividad Docwmento
Generado

Tiempo
Empleado

Gobernador) 37. Coloca visto bueno aI Informe Legal
y al Informe Técnico.

38. Firma y sella la vía de la
Comunicación Interna de Solicitud
de Elaboración de Contrato
Modificatorio,

39. Fin, Remite Carpeta con documentos
a la Secretaría Departamental de

Justicia, a través de lqs vías
correspondientes.

Producto Solicitud de Elaboración de Contrato
Modificatorio aprobado y envioda,

Total Tiempo Empleado: 75 días
hábíles administrativos + 5 días
calendarios

Firmas de Conformidad

Qanotrc lnstiniano
ro"tthl ExPeRto - -

IffsHilJ-ll,"l'.fltf.,l
Este docúmento es controtado por el Órgano Ejecut¡vo det Gobierno Autónomo Depaftamentat de Santa
según procedimientos internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobación.

§./-



t'c0l:fl¡; Gobierno Autónomo Departamental de Sa4t.\ruz
At"ürt-," Secretaria Departamental de Desarollo E( L¡"o
lkpü(üil$${¿! Manual de Páced¡m¡entos del Seryicio de s-lgruisión Técnica de Obras de R¡ego
SANüü1¡ Anexo

)

D. Diagrama de Flujo del Procedim¡ento

Procedimiento 04 Modificaciones alContrato delServicio de Supervisión Técnica med¡ante un Contrato Modificatorio

Supervisor de Obra -

Consultor Externo
Contratado
(Dirección

Departamentalde
Riego)

Prbfesional - Fiscalde Obra
(Programa lntegral de Fortalecimiento y

Revitalización a Sistemas de Riego
Santa Cruz dependiente de la Dirección

Departamental de Riego)

Director(a)
Departamentalde

Riego
(Secretaría

Deparfamentalde
Desarrollo

Económico)

Frofesional- Asesor Legal - (Programa
lntegral de Fortalecimiento y

Revitalización a Sistemas de Riego
Santa Cruz dependiente de la Dirección

de Riego)

Secretario(a)
Departamentalde

Desarrollo
Económico

(Despacho del
Gobernador)

respaldos téinicos para la
Modiñcación y Solicitud lá
E,abo€ción déCódÉtó

Modifrcatoño en 5 Carpebs
@n Oocumentos l) (2)

Coloca visto bueno al
lnforme del Supery¡sor

Técn¡@ de Obra -
Consultor Extemo

Contratado

Carpeta con
Documentos

Elabora lnforme
Legal
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Gobi¿¡ío Autonomo/phl de Santa CruI

ElaboE Ofc¡o de
Solicitud para la
Elaboración de

Contraio ModifiGtor¡ó

Tórna conocim¡ento
de la Dodmentac¡én
mntempladá en la

Carpet?

Impr¡me c¡nco (5)
ejemplares del Oficio de

¡a Solic¡tud pára la
ElaboÉción de Cont€to

Modm€torio

lmprime cinco (5)
ejémp¡ares del
lnforme Legal

Revisa la
documentación de
las Carpetas con

Documenlos

Cdo€ üsto bueno al
lnfome Tém¡co del

Prcfesional - Fiscal de
Obra

Adjunta infonhe
Téan¡co eñ la qu¡nta

Carpeta con
Documentos

Coordina con e¡

Profesional - F¡s€l
de Obra, subsanar

las mismas


